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REGISTRO
NOTIFICACION  POR AVISO EN  CARTELERA Y   PAGINA WEB ``AUTO

DE APERTURA E IMPUTACIóN"  PROCESO ORDINARIO DE
RESPONSABILIDAD FISCAL

Proceso:  GE -Gestión de Enlace CÓd¡go:  RGE-06 Versión :02

SECRETARIA COMUN -SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB

AUTO DE APERTURA E IMPUTACIóN  NO. 006 PROCESO VERBAL DE  RESPONSABILIDAD

FISCAL

La  Secretan~a  General    y  Común  de  la  Contralorlra  Departamental  deI  Tolima,  dando  cumplimiento  a  lo
ordenado  en   el   artículo   69   de   la   Ley   1437  de  2011,   procede  a   not¡ficarle   por  medio  del   presente
AVISO,  aI   Señor   FELIPE  ANDRES   LOMBO  VERGARA  con   CC.   No,   93.206i13O,   en   calidad   de
Secretario  de  lnfraestructura  y  Hábitat  de  la  GOBERNACIóN  DEL  TOLIMA  para  la  época  de
ocurrencia  del  hecho;  deI    AUTO  DE  APERTURA  E  IMPUTACIóN  No.  OO6  de  fecha  O6  de Junio
de 2024,  dentro del  Proceso de  responsabilidad físcal  radI-cado  con  e'  No.  112-070-2024 adelantado
ante   la   mencionada   entidad,   profer¡do      por   la   Dirección   Técni'ca   de   Responsabilidad   Fiscal   de   la
Contralorl'a  Departamental  deI TolI-ma.

Comunicándole  al  Señor  FELIPE  ANDRES  LOMBO  VERGARA  que  la  diligencia  se  llevará  a  cabo  de
manera  virtual,  el  día   21  de  agosto  de  2024 a  las  9:OO AM,  rindiendo  versión  libre  y espontánea,
aporte o solicíte  las  pruebas que consI|dere y las demás establecidas en  el arti'culo  99 de  la  Ley  14741  de
2011l

Por    tratarse    de     una     audjencia     virtual,     Ias     partes    deberán     a     llegar    al    correo    electróníco
±±en±ani!!a±±n±£a@£Qn±ra±oriadeltol¡ma.gotLIQ,  a  más tardar tres  (03)  días  antes  de  la  fecha  prevista  para
la   correspondiente   audíencila,   correo   electrónico   a   donde   se   les   enviará   el   respectivo   enlace   para
comparecer  a  la  diligencia  y  demás  datos  que  considere  necesaríos  para  tener  un  contacto  adecuado.
El  enlace  para  conectarse en  la  plataforma  será envíado como  mi'nimo  30 minutos antes de  la  audiencI-a.

Contra   la  presente  prov¡dencia  no  procede  recurso alguno.

Se  les  hace  saber  que  esta  notifjcación  se  considera  surti-da  al  finalízar  el  dl'a  siguiente  a  la  fecha  de
Desfijación  de  este aviso  en  cartelera  y en  la  página  Web  lnstítucíonal   de  la  Contralorlra  Departamental
del Tolima.

Se  publica  copia  íntegra  del  Auto en  24 Páginas.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

d,'as  hábiles,  a  partir deI  O5  de Julio  de

ALBUENA

Se  fija  el  presente  AVISO  en  un  lugar  púb'ico  y visible,  en  cartelera  de  la  Secretaría  General  y  Común
de  la  ContralorIJa  Departamental  del  Tolima  y  en  Página  Web  instjtucional  por  un  térmjno  de  cinco  (05)

l/                    /l    -l

DESFIJACION

Hoy  11  de  Julio  de  2024    siendo  las  6:00  pm.,  venció  el  término  de  fijación  del  anterjor  AVISO,    se
desfija y se agrega al expediente respectivo.

JAIRO ESTEBAN  ROBAYO VALBUENA
Secretarío General

Fbhnríí    M=rh í=ir,naiJalr, ni ,¡níi;axr.
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AUTO DE APERTURA E IMPUTACIóN DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD

FISCAL NO. 006

En   la  cíudad  de  lbagué-Tolima,  a  los  seis  (06)  dl'as  del   mes  de  jun¡o  del  año  dos  m"
ve¡nticuat:ro  (2024),  procede el  despacho de  la  Dirección Técnica  de  ResponsabiI¡dad  Fiscal
de  la  Contraloría  Departamental  del Tolima,  a  dar aplicación  del  trámite verbal  consagrado
en. e' artículo 97 y siguientes de la Ley 1474 de 2011 y por tanto a profier" auto de apertura
e  imputación  de  responsabilidad  fiscal,  dentro  del  proceso  radicado  bajo  el  número  112-
070-2024,  adelantado ante  la  Gobernac¡ón  del Tolima,  teniendo en  cuenta  lo siguiente:

COMPETENCIA
Este Despacho es competente para adelantar el presente proceso de responsabilidad fiscal,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 267, 268 numeral 5 y 272 de la Constitución
Po','tica  de Colombia y las  Leyes 42 de  1993,  610 de 2000 y  1474 de 2011,  en v¡rtud  a  ello
procede a proferir el presente Auto de Apertura e lmputac¡ón de Responsabilidad Fiscal, con
ocas¡ón al antecedente re'ac¡onado con el proceso de responsabilidad fiscal número 801112-
2022-41962, enviado por competencia a esta ent¡dad por parte de la Contralori'a General de
la  República-Gerencía  Departamental Tolima.

FUNDAMENTOS DE HECHO

Med¡ante   memorando   CDT-RM-2024   deI   10   de   abril   de   2024,   eI   Direct:or  Técn¡co   de
Participación  Ciudadana,  envi'a  a  esta  Dirección Técnica,  e'  antecedente  relacionado  con  eI

proceso  de  responsab¡Iidad  fiscal  número 801112-2022-41962,  enviado  por competencia  a
esta  ent¡dad  por  parte  de  la  Contraloría  General  de  la  Repúbl¡ca-Gerencia  DepartamentaI
Tolima,  a través del  cual se  precisa:

Q.u^e. ^c2! .e!_p^r^op_Ós¡t.o ,d.€ da.r cum_pl¡yi¡efito al objet¡vo plasmado,en el  proyecto BPIN
2^OJ13_Pgf730!,43   v¡a_bil¡za.qo,  _pr¡or_¡z_a_d_o  y   apriobado-  por  el   órganó  Cóleg¡ado -d-e/

Agrr¡n¡strac¡Ón   y   Dec¡sión   Paz-OCAD   PAZ-,   med¡anie   el   acuórdo   O28  -del   7  -Je
d¡F¡embre  de  2018,  el  gob¡erno  departamental  del  tol¡ma  suscr¡b¡Ó  el  contrato -Je
OJb:r_aL! _n_úTFro  153F .!± 2± .d_e_j!lJo_  g€  2019,  con  el  Consorc¡o  Puente  coeiió -ioió,
d¡st¡ngu¡do  con  el  NIT 901.304.294-2,  cuyo  objeto cons¡st¡Ó en  la "Construcc¡ón  -de
uJn_pure_n_te,v€h¡c,ular  retál¡Fo  qy€  cpm!_un¡E_a  el  mun¡c¡p¡o  de  Coello  con  el  mun¡c¡p¡o
d_e,.5an   Lu¡s.-departamento   del   Tol¡ma",    por   un  -costo   de   $6.887.i73.358'.76,
a!jc!o_n_a_do__!ufg9  _e_n   la   suma   de   $3.443.559.458.09,   para   un   valor   total   Je
S^1f._3_3P.73.2,.81.E:85,.  consqrcÍ_o _cp_nfiormado   por   el   séñór   Lu¡s   R¡cardo   Ort¡goza
G?rz^á!e^z, ¡dent¡ficado con la C.C No  14.225.605, con un porcentaje de part¡c¡p-a¿¡-ón
d^el_ 9q% y.a su v_ez_su  !.ep.rese_n.tante legal y por la empresa deriom¡náda  D¡5eños y
Consfr.ucc¡?,nes. S4S_,_ !¡st¡ngu¡da  con  el  NIT  860.521.782-7,  con  un  porcentaje  de
partic¡pac¡Ón de/  10%.

Qu!  para  ej?.rF9r ./a ¡nterventpría de d¡cho contrato,  el  gob¡erno  departamental  de/
tgl¡ma sufcr!b¡Ó el contrato número 1747 del 21 de octuEre de 2019,-con el Consorc¡o
Puepte.Tol.¡m3 _97,  d¡st¡n.guPo  con  el  NH 901.330,284-9,  cuyo  objeto  cons¡st¡ó  en
c?ntrptar /a  ¡nterventoría técn¡ca,  adm¡n¡strativa, financiera i amJ¡enta/  a/  contrato
d.e obra antes menc¡onado, por valor de $715.530.935.oo, ól cual fue ad¡c¡onado en
/g  :uma.de  $1?0,831.947.80,  para  un  monto  tota/  de  $896,362.882.80,  consorc¡o
¡nteg_redo  p.or  /as  empresas  denom¡nadas  lnvers¡ones  INCO  SAS,  con -el  65%  de
p_a.r!!f¡p_a_c¡_Ón;  INq  S_A_S_ Ingen¡eros  C¡v¡les  SAS,  con  el  10%  de  párt¡c¡pac¡Ón;  y Top
SUELOS lngeniería SAS, con e/  25% de part¡cipac¡Ón y representado  ¡ega/m-erite por

La copi? o impresión de este documento. le da el carácter de CCNo Conti-olado'' y el  SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actuaI¡zada y controlada de este documento, se consulta a través de la pág¡na web en e] espacjo dedi'cado al  SGC.
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el   señor   Manuel   lgnacio   Zárate   Rojas,   ¡dentificado   con   cedula   de   c¡udadanía
93.389.793 de lbagué.

En  desarrollo  de  la  acluación  espec¡al  de fiscalización,  la  Contraloría  General  de _la
República-Gerenc¡a  Departamental  del T.olima, ev¡,denF¡¢ g.ue los r_ecurso: ps¡_gnad,3s
pára la ejecuc¡ón del ¡royecto en menc¡Ón_provenía.n dFI S'isfeTa GFner?!.de Rega,lí?:' y que d¡chos contratos ng fueron gravados .co.n e.l cpbro PE la estampi.lla  pr?-adult,o i
'máyor,  ni  con  la  retención en  la fuente a títu_lo de indy_str¡g y comerc¡o en f?vor de,l

mún¡¿¡p¡o  benefic¡ado  con  la  obra  contratada,  proced¡en_d_o  En  confec¥enci?  co_n^Ja_
apertúra  de  ¡nvestigac¡Ón   según  Auto   No  37fR.  d_el   O.9  d€_  no.vierPre  qe  ?022,
¿orrespond¡ente   al-  proceso   de   respons_ab¡lidad   fiscal   rad'icado   bajo   el   número
801112-2022-41962 (fol¡os 3-14 y 62-90).

En  v¡rtud  de  lo  anterior,  de  confiormidad  con  el  ¡nforme  técn¡co  real¡zado  como
prueba  decretada,  visible a  folios  177  al  188 del  exp€d¡ente cpnfpr.m_a_do,,  de fech?
17 de noviembre de 2023 y el  informe técnico complementar¡o del  30 de enero de
2024,  obrante  a  folios  282  al  285,  suscr¡to  por  la  funcionar¡a  designada  para  tal
efecto, se pudo establecer lo sigu¡ente:

1-Que  respecto  al  cobro  de  /a  estampilla  pro  adulto  mayor,  el  D€pa_rtgmento.de.l
Toli-ma, cuhipl¡Ó con lo est¡pulado en la Ordenanza No OO14 del  19/12/2017, artículo
218 "uso obligatorio y tar¡fas'l, valga decir,  no cobrar /a estampi/la  pro adulto mayor
por cuanto los contratos números 1535 del 24 de jyl¡o dE 2019 (ob_ra) y 1747 del 2,l
de octubre de 2019 (¡nterventoría), no correspondían a los obligados a gravar según
el  artículo en  mención  y en  ese sent¡do,  no exist¡ría  detrimento  patrimonial  alguno
por dicho concepto.

2-  Con   relac¡Ón   a  la  retenc¡Ón   en  la  fuente  a  título  de  ¡mpuesto  de  industria  y     __
comerc¡o, se debe aclarar que en el Contrato de Obra  No  1535 de 2019, a pesar de
que  la  Gobernación  del Tol¡ma,  no  pract¡có  retención  en  la  fuente  al.guna. por Est€-impuestD, el contrat¡sta pagó al  mun¡cip¡o de Coel/o, en uso de /a teoría juríd¡ca d_e la

territor¡al¡dad,   la  totalidad   del   alud¡do   impuesto   por  valor  de   $103.307.320.oo,
resu/tando claro que en este caso tampoco se presentaría detrimento patr¡mon¡al.

3-  En  cuanto  al  Contrato  de  lnterventori'a  No  1747  de  2019,  como  el  centro  de
operaciones  se  llevó  a  cabo  en  el  mun¡c¡p¡o  de  San  Lu¡s-Tolima,  ent¡dad  te_rr¡tor¡a/

que  tiene  establecido  en  su  Estatuto  Tr¡butario  Mun¡cipal,  Acuerdo  O15  de  2016,
artículos 51, 70, 73, 74, 81, 82,  83 y 84, lo correspondiente a  la tar¡fa de/ impuestc,
de industr¡a y comerc¡o que corresponde al  sx1000 para contratos d€ ¡nterventoría
que se ejecuten en su jur¡sd¡cc¡ón,  el  hecho generador de la  retenc¡ón en  /a fuefitE
y  los  sujetos  obligados  a  practicarla,  el  Departamento  del  Tolima  en  calidad  c!e
agente   retenedor,   solo  efectuó  una     retenc¡ón   por  un  valor  de  $2.923.035.61_,
deb¡endo   haber  reten¡do   la  suma  de   $6.025.968.96,   es  dec¡r,   /a   diferencia   de
$3.102.932.35, serán los que corresponden al monto del daño patrimon¡al, según
las ind¡caciones del Acuerdo O15 de 2016 y el  Estatuto Tr¡butario Nacional.

Con  fundamento  en   lo  anter¡ormente  expuesto  y  en  el  entendido  que  el   ¡mpuesto  de
¡ndustr¡a   y   comerc¡o   dejado   de   percib¡r   por   parte   del   munic¡p¡o   de   San   Lu¡s-Tol¡ma,
corresponde    a    recursos    propios,    la    Contraloría    General    de    la    Repúbl¡ca-Gerenc¡a
Departamental  del  Tol¡ma,  dec¡d¡ó  declarar  la  nuI¡dad  de  lo  actuado  a  part¡r  del  auto  de
apertura    de   ¡nvest¡gac¡ón    número   374R   del    O9   de   nov¡embre   de   2022,    ¡nclus¡ve,
correspondiente al proceso de responsabil¡dad fiscal  radicado bajo el  número 801112-2022-
41962 y  por competenc¡a  rem¡t¡Ó  las d¡l¡genc¡as adelantadas a  este órgano  de control  para
lo  pert¡nente,  adv¡rt¡endo  que  las  pruebas  pract¡cadas  legalmente  conservarían  su  val¡dez

(fol¡os  292  al  301),  en  razón  a  que  se  adv¡erte  un  daño  patr¡mon¡al  por el  valor  de TRES

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de {CNo Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actualízada y controlada de este doci,mento, se consiLlta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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MILLONES     CIENTO     DOS     MIL     NOVECIENTOS    TREINTA    Y     DOS     PESOSMCTE($3-102.932)-

glé

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

La  Constituc¡ón  Po'l'tica  de  Colombia  consagró  la  func¡ón  pública  de  control  fiscal  la  cual
ejercen  las  ContraloriJa.s,  con  el  fin  de  vigilar  la  gestión  fiscal  de  los  servidores  públicos  o

particulares  que  maneJen  fondos  o  b¡enes  de  las  entidades estatales,  por ello  cuando  sus

€onductas  en  forma  dolosa  o  culposa  causen  un  daño  patrimonial  aI  Estado,  compete  aI
organo  de  contro'  adelantar el  proceso  de  responsabilidad  fiscal,  con  el  fin  de  alcanzar el
resarcim¡ento del  perjuicio sufrido por la  respectiva  entidad.

La  Ley 1474 de 2011, establece que el proceso de  responsabílidad fiscal se tramitará  por eI
procedimiento yerbal que crea esta  Ley cuando el análisis del dictamen de' proceso aud¡tor,
de  una  denuncla  o  de  la  aplicación  de  cualquiera  de  los s.istemas de  control,  se  determ¡ne

que   están    dados   los   elementos   para    profer¡r   auto   de   apertura   e   ¡mputac¡ón    de
responsabilidad fiscal,

Así mismo el artículo 98, de la misma Ley determina que cuando se encuentre objetivamente
estab'ecida  la  ex¡stencia del  daño  patrimonial  al  estado y exista  prueba  que comprometa  la

.responsabilidad del gestor fiscal, e' func¡onar¡o competente exped¡rá  un auto de apertura e
imputación  de  responsab¡Iidad  fiscal,  e'  cua'  deberá  cumplir con  los requ¡sitos establec¡dos
en  los  artículos  41  y  48  de  la   Ley  610  de  2000  y  contener  además  de  la  formulación
individualizada de cargos a los presuntos responsables y los motivos por 'os cuales se vincula

:'.g:r;nAt: ' SU PE R.. RES                                                                                   d
Art,'culos 6,  123  inciso 2, 209, y las facultades otorgadas en  el TiJtulo X Cap¡tulo  l,  artículos
267,  268,  numeral  5 y 272 de  la  Constitución  Política  de Colombia.

NORMAS LEGALES

v,    Ley610de2000
/    Ley1474de2011
vz    Ley  i437 de 2011  CPACA
vÍ    Ley  1564 de 2012 Código General  del  Proceso
vÍ    Manual func¡ones Secretaría  lnfraestructura y Háb¡tat -  Departamento del Tolima
vr    Acuerdo  Munic¡pal  San  Luis  No O15  de  2016
v~    Estatuto Tr¡butar¡o
+    Demás normas concordantes

IDENTIFICACIóN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA Y DE LOS PRESUNTOS
RESPONSABLES FISCALESi

1)    Identificación  de  la  ENTIDAD  ESTATAL AUDITADA

Nombre

Nit-
Representante legaI
Cargo

GOBERNACION        DEL       TOLIMA       -       Secretaría       de
lnfraestructura y Háb¡tat
800.113.672-7
Adr¡ana  Magaly Matiz Vargas
Gobernadora

La copia o impresión de este documeT,to, 'e da e' carácter de tCNo Controlado" y el SGC no se hace responsab'e por su consulta o uso.
La vers¡Ón actualízada y contro'ada de este documento, se consulta a través de la págína web en e' espacío dedicado al  SGC.
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2.    Ident¡ficac¡ón  de  la  ENTIDAD  ESTATAL AFECTADA

Nombre
N¡tI
Representante legaI
Cargo

Alcaldía  Mun¡c¡pal  de  San  Lu¡s-Tol¡ma
890.700.842-8
R¡cardo Andrés Acosta Salas
Alcalde

3.    Identificac¡ón  de los presuntos responsables fiscales

-,           /{///    .,.^         ,,/.//,   ,      ,   ,       +     _    ,___-_ •           '                                                ,.,,                                      t__                                `              -,.      .                    .-=b.---              .      -,,,,          .-`.,-,,-`         ,/--,          7,     ,-              ,

Ñ'óü Breá
•.:>ú ,áb DIANA ESPERANZA CIFUENTES QUINTERO

{,,./       í

28.550.871                                                     rii..-i               irc¡Qh``á>,.   ,t   ®

`r`-`/,:.y:,\-`\ Secretaria de lnfraestructura y Habitat Gobernacion delTolima-épocadeloshechos/OrdenadoradelGasto

Contrato lnterventoría  No  1747 del  21-10-19  (suscr¡be el
conraoyaca    einicio       --

r B ¡+`te c d 6:h¢\\ >`^v: y`='<>-<      /?:   `•í`
'j Carrera  6  No.  4 -  16 Venadillo

•i./  :):{',:'  ,     -^-

S¡n•    'Orre,,-,

Nóm'bre``s' y ap CLAUDIA PAOLA MUÑOZ BARRETO
38.211,641

•-f.Ga.rgÓ-,:.:

y\`'`,-`- Secretar¡a de lnfraestructura y Háb¡tat Gobernación del
Tolima -época de los hechos / Ordenadora del Gast:o
Contrato lnterventoría  No  1747 del  21-10-19 (suscr¡be acta
l¡qu¡dac¡Ón  29-10-21)

• Diréddóh.    e.    -,},,; Parque Cent:ral Torre  17 Apto.  204 Ferias de lbagué
JcoríeQ efled~ró

co,,, ,` ,.,. : S¡nr
FELIPE ANDRÉS LOMBO VERGARA\ ,y '`\a pel [ido§\ ``'````+

Ide^h tifi cá`á
.r:-../-,,     -/r-lon,.`,,,1:..

93.206.130  de  Pur¡ficac¡ón
•<    ':¢\.    ^.Í'`,^.)'\-, *'.  -`l+, Profes¡onal  Un¡versitar¡o Secretaría de lnfraestructura y

Háb¡tat Gobernación del Tolima -época de los hechos
'    J

Supervisor Contrat:o lnterventoría  No  1747 del  21-10-19
(suscr¡be  acta  de  in¡cio  12-12-19)

•:.` }
- Carrera  s  No 7-57 Casa Santa  Bárbara de Pur¡ficac¡ón
- Gobernac¡ón  del Tolima -Secretaría Adm¡n¡strat¡va -

l.,

Carrera 3 entre Calles  10 y  11  Ibagué
Có'rééó ,ei ectró n ¡`có\ :: S¡n

:Nóm,br,e Pe ¡d' NEIL HAROLD LEAL PAVA
'',¡-.¡,','-',,aclon/,` '  93,383.130 de lbagué

cár
\-'€-\

`-`_\-

+      -

Profes¡onal  Un¡versitar¡o Secretaría de lnfraestructura y
Hábitat Gobernac¡ón  del ToI¡ma -época  de los hechos /
Superv¡sor Contrato lnterventoría  No  1747 del  21-10-19
(suscr¡be acta  liqu¡dación  29-10-21)
-  Calle  54  No.  7C -  25  R¡ncón  de  P¡edrap¡ntada
-Gobernac¡ón del Tol¡ma -Secretaría Adm¡n¡strat¡va  -

Carrera 3  entre Calles  10 y  11  Ibagué
•¡ecüóhitóí:,  .. •.   sin

m

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de CCNo Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consi,lta o uso.
La versión actualizada y controlada de este doci,mento, se consulta a través de la página web en el espacío dedicado al SGC.
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\.--, •fT.ÁJ

l`:€b +riiba ñ ía`+`+`+NjT:,,:.::-::,,_,,,.,.`<;, ,
or,á, `. LA PREVISOlu SiA

.,`á`<jV,               .,.r.,,.z,

860.002.400-2
Nú,ü,é`^ró : dé :, •"_-`'   ,.`      -^`  .

`     /_.,v•¡',

3000406
e l a'sé.;.`d,é

^,   '+ c,',                                           .,:  /<-,Jy,;;,,,?¡,:fí,,

Seguro  Maneio  PÓliza  Global  Sector Ofic¡al
Vi .-`,/:`¡,:,:§;:,;.:':     .¡,  ;:;  ,::,,

30/05/2019 al  11/05/2020 (prorroga)
F,é,t; h' á :ülé '. :,é,x

`e'á`i+'é¡ ^.
®      a-m 11  de jun¡o de  2019

R ¡,,élg ó ó 5,-:.S `ffi) \ ,\ Fallos con  responsabilidad fiscalara`` z  .o,s  ,  ` :  z;~.^.\F  .`  ,,,

.vá Ó,:`.  ,^  ,.., $150.000,000.oo
Cüa htía,-;,: le=l     .    ,:,Ái` Sin

copía o ¡mpres,'ón de este documento, 'e da el carácter de tCNo Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.vers¡ónactua'izadaycontro'adadeestedoouinento,seconsultaatravésdelapágínawebenelespaciodedícadoalSGC.
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

TO DE APERTURA E IMPUTACIONLPROCESODERESPONSABILIDADSCAL-TRAMITEVERBAL
CODIGO=  F25-PM-RF-04

FECHA DEAPROBACION :06-03-2023

ll lll  l

?`tiJ  `   ,              ^.`l.  ,

•\,''     ,..i...\.<, }.. lLAPREVISOFuS.A
`Á; N,ó `ri bfé;*Á

'`'e
ü íáüó íá

NIT    .¥
^.``..-

•,~       ,^ 860,002.400-2
SN\ú m¢e^r <

'd'é.'   .ó
á 3000443

•c¢las.é.'-.dé ,` .\/ 'O
iZ

\< Seguro  Maneio  PÓl¡za  Global  Sector Ofic¡al

.V<,F

l '€`ñclá<,. ^\

11/05/2020 al  14/03/2021  (prórroga)
`á'

é Ú,..`ek`Áp e é`.Pó,l¡za ( 11 de mayo de 2020

v
sqc)s ri  ár d

•  -`<s  c,,r, Fallos con  responsab¡l¡dad flscal

ió Á,§,,: ádÓ; :...¥t
•l    *          ,^v``.-`

$300,000.000.oo` zc`üáritta` d
ü \: S¡n

<^`

LA PREVISORA SIAo    -J     J.®        .'

860.002.400-2
•.r,o ,<d é :.p`ó

•<a 3000483
clasé dé iZa Seguro  Maneio  Póliza  Global  Sector Ofic¡al

Via`énc¡,á, : 28/03/2021  al  16/11/2021  (prórroga)

F:chá
'e: e*`bé l,l e,pó]¡za 29 de marzo de 2021

R¡esgos`,ahparadós y;''  ,_ Fallos con  responsab¡l¡dad fiscal

Valor Ase`gü`rado i],, $150.000.000.oo

Gu,a ntí eduCib é,`` ,.;:r\                  / Sin

DETERMINACIóN DEL DAÑO PATRIMONIAL AL ESTADO Y LA ESTIMACIóN DE
SU CUANTÍA

En  el  antecedente  env¡ado  se  argumenta  un  presunto  daño  patr¡monial  por  la  suma  de
TRES   MILLONES   CIENTO   DOS   MIL   NOVECIENTOS   TREINTA  Y   DOS   PESOS
MCTE($3.102.932),  ten¡endo  en  cuent:a  que  respecto  al  Contrato  No  1747  del  21  de
octubre  de  2019,  celebrado  entre  la  Gobernac¡ón  del Tol¡ma  y el  Consorc¡o  Puente Tol¡ma
97,   dist¡ngu¡do   con   el   NIT  901,330.284-9,   por  valor   de   $715.530.935.oo,   el   cual   fue
ad¡c¡onado en  la  suma de $180.831.947,80,  para  un  monto total  de  $896.362.882.80, cuyo
objeto   cons¡stió   en   contratar   la   ¡nterventoría   técnica,   adm¡n¡strat¡va,   financ¡era   y
amb¡ental  al  Contrato  de  Obra  No  1535  del  24  de jul¡o  de  2019,  celebrado tamb¡én  por  la
Gobernac¡ón   deI   Tol¡ma   y  ,el   Consorcio   Puent:e   Coello   2019,   d¡st¡ngu¡do   con   eI    NIT
901i304.294-2,  no  fue  gravado  debidamente  con  la  retenc¡Ón  en  la  fuente  a  título  de
¡ndustr¡a y comerc¡o  a favor del  mun¡c¡p¡o  de San  Luis,  ent¡dad terr¡tor¡al  que fue  el  centro
de operac¡ones para tal efecto, conforme a las ¡nd¡cac¡ones del Estatuto Tributar¡o Mun¡c¡pal-
Acuerdo  O15  de  2016;  esto  es,  porque  el  Departamento  del  Tol¡ma  en  calidad  de  agente
retenedor, solo efectuó una   retenc¡Ón  por valor de $2.923IO35.61, deb¡endo haber reten¡do
la suma de $6.025.968.96, es dec¡r,  la diferenc¡a de $3.102.932.35,  habría de pred¡carse
como  presunto daño patr¡mon¡al.

I N STAN CIA

En  atenc¡Ón  a  las  d¡sposic¡ones  prev¡stas  en  el  artículo  110  de  la  ley  1474  de  2011,  este

proceso  se  adelantará  med¡ante  el  proced¡m¡ento  de  ÚNICA  INSTANCIA,  teniendo  en
cuenta   que  a  través  de  la   C¡rcular  No  OOl   del   O9  de  enero  de  2019,   la   Direct:ora  de
Contratación  y  D¡rectora  del  Departamento  Adm¡nistrat¡vo  de  Asuntos  Juríd¡cos  (E)  de  la
Gobernación  del Tolima,  ¡nforman  que  la  menor cuantía  para  contratar durante  la  v¡genc¡a
2019,  fue  establecida  en  la  suma  de  $703.898.600.oo,  por  lo  que  de  conform¡dad  con  el
monto del  presunto daño ($3.102i933.oo), esta será  la  inst:anc¡a determinada,

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de CCNo Controlado'' y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO.i RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO DE APERTURA E IMPUTACIONDELPROCESODERESPONSABILIDADFISCAL-TRAMITEVERBAL

CODIGO:  F25-PM-RF-04
FECHA DEAPROBACION.-06-03-2023

ACERVO PROBATORIO

1]    Asignación del antecedente fiscal por parte de la Contraloría General de la  Repúb'ica
-Gerencia  Departamental  del Tolima  (folios  1-3)

2.    Hallazgo fiscal  número COH-2062-2022 del  16 de mayo de 2022 (folios 4-15)
3.    Auto  .No   361   del   14   de   sept¡embre   de   2022,   por   medio   del   cual   se   avoca

conoclmiento de' antecedente fisca'  (fo'io18)
4.    Auto de apertura  del  proceso de  responsabI-lidad fiscal  número 801112-2022-41962

del  O9 de  novi'embre de 2022 (foIÍos 62-90)
5i    Auto  por  medio  del  cua[  se  ordena  la  práct¡ca  de  una  prueba  técnica  dentro  del

proceso de responsabilidad fiscal número 801112-2022-41962 de fecha 29 de agosto
de  2023  (folios  129-131)

6.    Auto  designación  apoyo  técnico  para  pract¡car  prueba  ordenada  en  el  proceso  de
responsabilidad fiscal  número 801112-2022-41962 de fecha  20 de octubre de 2023
(fiolios  171-175)

7,    Informe   técnico   presentado   por   Luz  Adriana   Gallo   Vanegas,   funcionaria   de   la
Contraloría General de 'a  República-Gerencia  Departamental del Tolima, el di'a  17 de
noviembre de 2023  (folios  177-188)

8.    Traslado  del  informe  técnico  -  proceso  de  responsabilidad  fiscal  número  801112-
2022-41962 de fecha  21 de noviembre de 2023 (folios 209-212)

r\           ri_I=_?L_  _  _i              i                   .   /9,    Solicitud aclarFción y complementación  del  inforñie té-cn-¡É; (-f-ofiiJo 2i3)
10. Informe   técnico   complementario   presentado   por   Luz   Adriana   Gallo   Vanegas,

func¡onaria  de  la  Contralor,'a  General  de  la  República-Gerencia  Departamental  de'
Tolima, el día 30 de enero de 2024 (fol¡os 282-286)

11. Traslado del  informe técnico complementario de fecha  O5 de febrero de 2024 (folio
287-290)

12. Auto  No O61R del  11 de marzo de 2024, por medio del cual se decreta  la nulidad del

proceso de responsabilidad fisca' número 801112-2022-41962 de fecha  11 de marzo
de 2024 (folios 292-300)

13, Oficio  2024EEOO52565  del  19  de  marzo  de  2024,  a  través  del  cual  la  Contralorl'a
General de la República-Gerencia Departamental deI ToI¡ma, rem¡te por competencia
a  la  Contraloría   Departamenta'  del  ToI¡ma,  los  antecedentes  relacionados  con  eI

procesg de  responsab¡Iidad fiscal  número 801112-2022-41962 (folio 301)
14. Comunlcac¡ón CDT-RM-2024 del  10 de abr¡I de 2024, por medio de la cual el Director

Técnico  de  Participación  Ciudadana,  envía  a  esta  Dirección Técn¡ca,  el  antecedente
relacionado con el  proceso de  responsabilidad fiscal  mencionado (folio 302)

15. CDs  con  infiormación  relacionado  con  el  proceso  801112-2022-41962  (folios  303-
304)

16i Carta  de conformac¡ón  Consorc¡o O97 de 2019 (fiol¡os 305-311)
17, Circu'ar  No  OOl  del  O9  de  enero  de  2019,  sobre  cuantías  para  contratar durante  la

vigencia  2019,  en  la  Gobernación  del Tolima  (folio 312)
18. Auto  de  as¡gnación  número  163  deI  15  de  mayo  de  2024,  para  sustanc¡ar  proceso

verbal  de  responsabiI¡dad  fiscal  (fol¡o 313)

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

La  responsabilidad  fiscal  encuentra  fundamento  constitucional  en  los  artículos  6O,   124  y
específicamente  en  el  numeraI  5O  del  artículo  268  de  la  Constitución  Po'Ítica,  que  confiere
al  Contralor  General  de  la  Repúbl¡ca  la  atr¡bución  de  establecer  'a  responsabilidad  que  se
der¡ve de la gestión fiscali

El  artiículo  124  de  'a  Carta,  content¡vo  del  precepto  superior  denominado  reserva  legal,
def¡ere  a  la  Ley  la  forma  de  determ¡nar  la  responsabilidad  de  los  serv¡dores  públicos  y  la

La cop¡p,o impresión de este documento, le da e' carácter de CtNo Controlado'' y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La version actualizada y controlada de este documento, se consulta a davés de la págína web en e' espac¡o dedicado al SGCi
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO:  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO DE APERTURA E IMPUTACION
CODIGO=  F25-PM-RF-04

FECHA DE

C ONTRALORÍA{)F;I!,,`K'¥`f`-M¥;ri{!t.,\iJDz,;!,'g'€.}¡.;'ik!i.,t:`:i_i,i`.í:`ii`i.;i`i:-,!`i:,`'`.`.`:,ni
DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD APROBACION :
FISCAL - TRAMITE VERBAL 06_03-2023

manera   de   hacerla   efect`¡va;   al   efecto,   en    mater¡a   de   responsab¡lidad   fiscal,   d¡cha

prerrogat¡va  legal  se ha  materializado en  la  Ley 42 de  1993 y poster¡ormente en  la  Ley 610
de 2000,  la cual  determ¡na  el  proced¡miento para  establecerla y hacerla  efect¡va.

En  v¡genc¡a  de  la  Ley  42  de  1993,  el  proceso  de  responsab¡lidad  fiscal  cont:aba  con  dos
etapas claramente defin¡das-.  Investigac¡ón y Ju¡c¡o F¡scal  respect¡vamente, adelantadas por
dependenc¡as d¡ferentes. Con  la  Ley 610 de 2000 y con el  avance de la  Ley 1474 de 2011,
el   proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal  se  tram¡ta  bajo  una  sola  actuac¡ón  y  por  una  sola
dependencia.

DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

EI  Proceso  de  Responsab¡l-idad  Fiscal  es  una  actuac¡Ón  em¡nentemente  adm¡n¡strat:¡va.  La
Ley  610  de  2000,  en  su  artículo  lO.,  define  el  proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal   J'como  e/
cónjunto  de  act'uac¡ones  adm¡n¡strat¡va5  gdelentadas _por  las fpntralorías, con  e.l. fir  de
deíerminar y establecer la  respon_sab¡l¡dad de los seyidpre,s públ¡cos y de los .p,art¡cula:€s,,uc-;;;J; ';; ái -óJr-c¡á-;áii; -áÉ¡ió¡¡ ñ;áa¡ o con ocas¡Ón de és{a, _:auseri por acción u om¡s¡Ón

y en forma dolosa o culposa un daño al patr¡mon¡o del  Estado".
Esta defin¡ción   y el desarrollo jur¡sprudenc¡al destacan la esenc¡a admin¡strat¡va del proceso
de responsab¡l¡dad f¡scal y su carácter patr¡monial y resarc¡torio, y dentro del contexto de la
gest¡ón fiscal,  cuyo  ejerc¡c¡o,  como  marco  de  la  conducta  dañ¡na,  determina  el  alcance  del
estatuto de  responsab¡l¡dad fiscal  (Sentencia  C-189-98,  C-840-01),

La  m¡sma  Ley 610 de 2000,  en su  artículo 4O señala que la  responsab¡l¡dad fiscal, t¡ene  por
objeto el  resarc¡m¡ento de los daños ocasionados al  patrimgn¡o público,  como consecuenc¡a
de la conducta dolosa o culposa de qu¡enes real¡zan gest¡Ón fiscal,  med¡ante el  pago de una
¡ndemn¡zación pecun¡ar¡a que compense el perjuic¡o sufr¡do por la respect¡va ent¡dad estatal.

Agrega  además  que,  para  el  establec¡miento  de  responsab¡l¡dad  fiscal  en  cada  caso,  se
tendrá  en  cuenta  el  cumpl¡miento  de  los  pr¡nc¡p¡os  rectores  de  la  func¡ón  adm¡nistrat¡va  y
de  la  gest¡ón fiscal.

De la  m¡sma  manera,  advierte que la  responsab¡l¡dad fiscal  es autónoma e ¡ndepend¡ente y
se ent¡ende s¡n  perju¡c¡o de cualqu¡er otra clase de responsabil¡dad.

La  norma  re¡tera  el  carácter  patr¡mon¡al  y  resarc¡tor¡o  de  la  acc¡Ón  fiscal,  en  el  sent¡do  de

que med¡ante la m¡sma se obtenga la reparac¡ón patr¡mon¡al efect¡va que ¡ndemn¡ce el daño
o  deter¡oro,  produc¡do  sobre  el  patrimon¡o  públ¡co  dentro  del  ámbito  de  la  gest¡ón  fiscal.

(Sentencias C-374/1995,  C-540/1997, C-127/2002).

Características del Proceso de Responsabilidad Fiscali

El  proceso  de  responsab¡I¡dad  fiscal  se  or¡enta  por  una  ser¡e  de  pr¡nc¡p¡os  materiales  que
dev¡enen del  marco const¡tucional y de los postulados esenc¡ales del derecho adm-in¡strat¡vo,

procesal  penal y procesal  c¡vil. A su vez ex¡ste  remis¡Ón  normat¡va  autor¡zada  en  el  artículo
66 de la  Ley 610 de 2000, que ¡mpone que ante los aspectos no prev¡stos se apl¡cará en su
orden,   las  dispos¡c¡ones  del   Cód¡go  Contenc¡oso  Adm¡n¡strat¡vo,  del  CÓd¡go  General   del
Proceso-Ley  1564 de 2012 y el Código de Proced¡m¡ento Penal, en cuanto sean compat¡bles
con  la  naturaleza  del  proceso de  responsabil¡dad fiscal  de conform¡dad  con  los artículos  2O

y4O de la  Ley610,  artículos 29y209 de la  CPi

Ahora  b¡en,  en  relac¡ón  con  los  pr¡nc¡pios  or¡entadores  de  las  actuac¡ones adm¡n¡strat¡vas,
el  artículo 3O del  CCA señala:

[...]   Las  actuac¡ones  administrat¡vas  se  desarrollprá_n,   espfF!a.lm.enfe,   con _arreglo  E:.  !os,
princip¡os   del    debido   proceso,    ¡gualdad,    ¡mparc¡al¡dad,    buena   fe,    moral¡dad,

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de "No Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
'    _  _,_   __  __._JL__1_|^   J_  ^_,^  |^^.`,_^~+^    -a  ^^hru1+a  o  h'a`,ác!  ria  'o  t`óÍ,;nci  `^,ph  pn  PI  Penar'ín  ílPÍ1;Í`aÍ1Í`  a'  iqrTÍ`

i:á ¿é;s¡ón actlualizada y controlada de este dociimento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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Pear:#nC\#P%!ói:Íra;ea:íPHO=nÁSab¡/¡dad,   tranSParenC¡a,   publ¡c¡dad,   coord¡nac±,economíayce/er¡dad.

1;HEa:anV:2rirUádn  dáe!  P^r!!EC!P_P:Jd_eJ  d_:b¡dP  PrOCeSO,  laS  actuac¡ones  adm¡n¡strat¡vas  se
aedseflaahnitearíaínac daen ffn2^rnm.!:+:,d^:£C_Or. l,a_:-, _jjr-?s ' -4 -;-rV==:á¡'iñnatuo' I I; Ilc3:#;Vedt:nS:;a
erSat:rb!::¡nd+aiSrí^Fnn  lJa^cC^O_!:t.¡fu_C_¡9r  y,.la. l,e¡,  cá;  i;nar' i;;;;;¡;-'JeV i:s -du:;ePcChLCo¡sIC;ae
representac¡Ón, defensa y cQntrid¡cc¡Ór¡.

EdneTe::eaí;;aaHd %!n¡iSatcraft!:fai.Sa`rC!O^n:_t_Or!a_,_s_:_?9ferya rá n ad¡c¡pfia l mente ios pr¡ nc¡ p¡os
dreefi!ergma!¡f#:d¡ndneai!:,S. ,f,a!t^a_S Ly:~d:e_ !aJS_ _:a¡fi¿¡-o;i:,-| á; ' ;';£suu;;;¿;"á:' ¡'%o:ueancí:; ILá:IunSo
reformat¡o ¡n pejus y non b¡s in ¡dem.''

La  Ley  1474  de  2011,  introduce  unas  modificaciones  al  proceso  fiscal,  determinando  las

Fctuacíones   procesales  a.  adelantar,   ta'es  como  el   decreto  y  practica   de   pruebas,   Ios
lmpedimentos   y   recusaciones,   las   nulidades   y   sus   saneamientos,   como   también   las
consecu,encias de la declaratoria de responsabÍIidad fiscal, bien sea que el mismo se tramita
por la via  ordinaria  o verbal.

Elementos de la Responsabjlidad Fis`cal.

De  confiorm¡dad  cgn  el  arti'culo  5O  de  la  Ley  610  de  2000,  la  responsabilidad  fisca'  estará
integrada  por los siguientes elementos:
-  Una conducta  dolosa o culposa  atribu¡ble a  persona  que  realiza  gestión fiscal

-  Un  daño  patr¡mon¡al  aI  Estadoi

- Un  nexo causa' entre los dos elementos anteriores.

En  consecuenc¡a,  para  efectos de  la  estructuración  de  la  responsabilidad fiscal, se  requiere
de la existencia de una conducta, activa  u omisiva, dolosa o gravemente cu'posa,  por parte
de  un  servidor  público  o  un  particular,  según  el  caso,  que  en  el  ejercicio  de  'a  Gestión
Fiscal,  produzca  un daño sobre fondos o bienes púbI¡cos y que entre una y otro exista  una
relación de causalidadi

Es  necesario  enfat¡zar,  que  la  nueva  regulación  contiene  definiciones  de  los  conceptos de
Gestión  F¡scal, cc}mo marco natural de la  Responsabilidad Fiscal, y de daño, como elemento
objet¡vo  de  la  misma.    Ahora  no  sólo  se  conc¡be  el  daño,  como  aquel  detrimento  que  un
servidor público  le  pueda  causar al  patrimonio  púbI¡co  por actos u  omisiones,  sino de  igual
forma  la  afectac¡ón  producida  por  una  Gest¡ón  Fiscal  antieconómica,  ineficaz,  Íneficiente,
inequitativa  o,  en  general,  que  no se aplique a' cumplímiento de los cometidos  Estatales.

La Conducta.

La conducta activa u om¡siva, imputable al autor del daño, dolosa o gravemente culposa, se
refiere a  la  actuación de un  serv¡dor público o de un  particular que,  autorízado  legalmente,
despliegue Gest¡ón  Fiscal,  en  ejercicio de  la  cual,  o con  ocasión  de ella,  genere  un  daño  al

patr¡monio del  Estado.

B¡en lo establece la Ley 610 de 2000, que la conducta, para efectos de la responsabiI¡dad
fiscal  debe establecerse a título de dolo o culpa  grave,  la cual se demuestra dentro del
proc:soI Al  respecto,  la Corte en la Sentenc¡a C-512/13 señala:  "o45erva /a Clorie qfte, em
teírr:/!O~S^ff_n~e.r_a!e_s^, !o_s ,_h_ec_h_o_:__e_p l_os que. se funda me;ti;n_-_ l;; -p;i:ún;Í-Jí::; -d;d-J¿-; dY;-c'u;;á
g_r_a_:f_ffns.agradas en las normas _q_ue se ¡mpugnan, se ref¡ereri a probab¡l¡dades fu-náaá-a;i-nr¡a
e_:_p_e_r¡en.c,¡a  qu=  ,por  s.er  razonables  o  verosím¡les  perm¡ten  diduc¡r  la  ex¡stenc¡i -á;l-i;c-¡o
P^r^e:!LPL!!_3:__A3í_ _, m¡STO,      aPrec¡q  _  q_!e      q¡chis      presunciones    -pi-rs¡óJ`i-n-F¡;a¡¡'á;J;s
c_o_nst_Í_t_u_c¡3,na~lrrerte.valÍ?5as puef al f.ac¡liter el ejerc¡c¡_ó de la acción d¿ rep:t¡c¡Ón ;n -l-;;:;;;s
en  que  el  Estado  ha  s¡do  condenado  a  la  rerirac¡ón  patr¡mon¡al  de  lós  daños-a¡áj-ur-i;ñó;s

La cop,'p,o impresíón de este documento, le da el oarácter de CCNo Controlado'' y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La version actual¡zada y controlada de este documento, se cons,i'ta a tTavés de la pág¡na web en el espac,'o ded¡cado al SGC,
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or¡g¡nados en las conductas !ol_osas p. grayereptE_ _c_ul_p_oS_a=L!..e__S!.S, _agPn^t.e_::,JrJer`y¡fe#fiarl¡Cia:Zaalriui'::"ffJ¡j;;;; J: i:;J;tii:¡ l-á-¡ñtfgr_¡did.de! _p?F,r¡mori¡o  público y la  moral¡dad y eficac¡a de  la

función  púbI¡ca  (Arti'culos  123 y 209 de la  c.p.)'l '

Y post€riioTmemNe -müJca La CJortiei, \: Le c¡rFun:tapE¡3 !_fJ !Jue_Ia_:L_ely_Prf:,e_aJP!eS.!+f:!O^f^enSófO^V:!nrehr^aci,-i_,l_',':i':-_-::-:::= --_..^^  .^  +ri+i  rla  áw  cc.n, ,r¡rlari  a  r¡F,rI-ric:  ec:t'ados.  situaCiOneS  O  heChOS|p:r--s;;l-áiriá; -proceso,  pu_es se fraf?. de dar. se9_urig3!£_a__c_ifrt_os, _e^st_a^d_::,^ s!t^ualc.io,náen:.fl    r__-_.  ._-..._____

_  _    l    I__    .___I__   J-    I-    IÍ,-:--rJ~I   J\~  +~I   \~--.--r-'---_-/   I_  _Yr-:i;v-a;¡e:-;C-áe r;r-át-i;iár'-óienes  juri'd¡cos , va l.¡osós,  co,nforT_f. _f_ Jas_ _r_e_g.,l_:_s_ d:.  Ia_^l.ó^g^i^c.:¡
' -e;;J¡¡|;-n-cial.  -¡a;  Á¡ásunc¡one3  . á.ebep   ob€deFer   f _ _la_  rf_a!g3grr_P!!_Ca^._!^^P.eJr.SegEun¡í__

_I_I_    __    ._.__.__.__!____J-       I=-I~

ydela
un    fin-¿orn-:;it';-c'¡-o'nañ:entri -;;I¡á:ó:  i deben  hacerlo de manfra  ra.z,onable. y proporci-?n?qf. _E_n_ !a,_m_f_d!da_ii-^i.i-I  t\+I I+~'`-.      _-      r-.  __-____--_ _  _  _

-:;J;;;':;'-;;;;¿'I; Ji;J¡-iJarl;s,  por piedio  d:  prueba5 ,_i!fn,fgs,_ _l?_S_%_e_Su_n.,C_¡:O_n_e^S Jn^O IV_u.ln^e^rrarn^neilc
-á'e¡¡-áo -;;cá;;: -n¡-el  derecho 'dé defensa,  n¡  menoscaban  las garantías mín¡mas de  las  personas

afectadas por ellas''

y  agTega la Ciortiír.  "presu nc¡ones simple_yient,e  leg,a l€s. quf_,l_a _ _C_o_ftE__e_!_c_ue_n_t_rf::zJo^n_a.Pl_e2n=_n¡!anln;eñli,d-a5óule-h:-s|¡á-o-ia -p-ráúa--Liy ia que ¡e f!ja?..i.os i¡d.mi-pisÍ`radpres _el,_T3_rf3_ gJe_ne_r_a!_d_:_s^u,,aFu^3:!Fn_,,
' 'á¡;r-á;¡;óná -fi,-áé n;anera' leal 'y con ia d¡_l¡gefi_c¡a dF "un bu€.fi h.ombre. de n€g9,c_¡:=''_,  l:|c.!_aJ pf^
-fiueá; -h;Js--iú;'ái¡notir  la   prgfó:¡on_aI¡dad: d¡l¡9erc¡a _ y. _r_:_c!,¡t_!dJ _co_! _Ia_ _q_u_:_ Jd^e^be_n+^a_S¡u^anrÁJo;.
r;áñni;¡r-;doTr-ás  i;-í;¡É;;esta;  de  los  ¡ntereSes  d¡e  la  soc¡edaq  y _de  sus_ aspciados,  pt€fidiend?  Ip_
u¡-;';'¿'i;C;á;'¡-re¡i;;Á¿ia-áei papei que c!rplen.en. el qesarrolI? _d_e_s_u_s_ f!!pc_¡3_n£,s y el alto grado de
-¡¿si;;sab¡l¡'dad que asumeri pór la gest¡ón profes¡onal que se les encomienda.ii

En  los  procesos  adm¡n¡strat¡vos  de  responsab¡l¡dad  patr¡mon¡al  el  leg¡slador  puede  prever

que, a part¡r de c¡ertos antecedentes o c¡rcunstanc¡as c¡ertas y conoc¡das, es pos¡ble deduc¡r
un  hecho,  a  modo de presunción.  La  mera  exlistencia  de  una  presunc¡ón  en  el  contexto de
estos procesos no vulnera per se el deb¡do proceso, ya que de una parte su ex¡stencia busca
dar segur¡dad a c¡ertos estados, s¡tuaciones o hechos relevantes y, de otra, busca proteger
b¡enes juríd¡cos val¡osos, conforme a  la  lóg¡ca y a  la  exper¡encia. Además,  las presunc¡ones

pueden  desvirtuarse  por  med¡o  de  pruebas  ¡dóneas,  al  controvert¡r  los  antecedentes  o
c¡rcunstanc¡as que dan soporte a  la  presunción.

La  conducta  act¡va  u  om¡s¡va,  imputable  al  autor del  daño,  dolosa  o  gravemente  culposa,
se   refiere   a   la   actuac¡Ón   de   un   serv¡dor   públ¡co   o   de   un   part¡cular   que,   autor¡zado
legalmente,  despl¡egue  gest¡ón  fiscal,  en  ejercic¡o de  la  cual  o con  ocas¡Ón  de ella,  genere
un daño al  patr¡mon¡o del  Estado.

En  este  mismo  sent¡do,  el  artículo  118  de  la  Ley  1474 de  2011  determinó que  el  grado  de
culpab¡l¡dad  para  establecer  la  existenc¡a  de  responsab¡l¡dad  fiscal,  será  el  dolo  o  la  culpa

grave e ¡nstauró unas presunc¡ones para ambas modaI¡dades de conducta.

Acerca  del  concepto  de  culpa  grave,  la  Ofic¡na  Juríd¡ca  de  la  Contraloría  General  de  la
Repúbl¡ca,  ha  expuesto lo s¡gu¡ente:  ''Pa^a eíecfos c/e o'eÍ,'n,', e/ c/o/o o /a cu/pa gHave, se necume-;Ira-j-J¡¡5Á;udenc¡á,  la cual a  s¡veZ,  Se remi_t_e a  la d.OCtr¡na  P.ar,a. Su COnC:PtLu_aliZ9Cif!, ..a_lL:e_ñ_:_la_r_,qu^e^
-"¡: '¿ui-;-a -grave  'señalan   los   he¡manos   Mazea.ud,   c!.ue   si.  Pie~n   es   c¡ertp   nf,_  _:5_iln_teJn_c!o_n_:! ::_

riii-c¡iárñinte grosera. "su autor no ha q.uer¡do real¡zar e.l qa.fi.o, pfro_ sf fi,: f?T_p_o_Pa|!?_c:r:^s!!o^r¡úii-;r;-quér¡d¡ era prec¡so no comprender quod omnes ¡ntell¡gunt para obrar como él lo ha hecho,

sin querer el daño".

De acuerdo con  la jur¡sprudenc¡a c¡tada por estos autores, ¡ncurre en culpa grave aquel que
hal|  'l...obrado  coñ  n;gI-Igenc¡a,  despreocupac¡ón  o temer¡dad  es.pec¡almente  graves,.."
(Derecho C¡v¡l, parte ll, Vol. II, pág.110) y pgregFi.n que "....res¡d? esenF¡fl_r!e,n_tf_f_!_:_!Jf!ro_rí_e:n__:f.:_\I:;Ár-¡Jén-c¡a ó neg liginc¡a ta l; á ué no pójrl'i eyplicars_e?¡pp por la. ne_c_e_d_a_d_,_l_a,_!fJm_eJri'!f!, oJ:^ii:n^c.!_r/a.
''á-er¡ :ói-n¡;:..-"  (ri;ai;eaud  y íu;c,  Tra.iad_o_ Te.fi¡ico y  Práctico  de  la  Responsab¡l¡dad  Civil,  Del¡ctual  y

Coní;ractual, Tomo l, Volumen ll, pág. g84)i"

La  anterior  noción  de  culpa  grave  der¡vada  del  rég¡men  civ¡l,  debe  ser acompasada  con  la
órb¡ta func¡onal del serv¡dor públ¡co, de manera tal que los aspectos subjetivos de su actuar
puedan  ser  anal¡zados  y  valorados  conforme  al  pr¡nc¡p¡o  de  legal¡dad,  deb-ido  a  que  en
consonancia con  lo preceptuado en  el artículo 6O de la Const¡tuc¡ón  Polít¡ca,  los part¡culares

La copia o ímpresión de este documento, le da el carácter de ¿¿No Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o iiso._    _   _    _1    _____.._    J_JJ__J_   _1   C'rT_rlLJl+  `.`J\/L`^  ',  `>``r`--'''--`  _-   -_--   _-_ _  _  _ _

La versíón actualizada y controlada de e;te documento, se consulta a través de la págína web en el espacio dedicado al SGC,
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pon   en  por  ,nfringespondenporesomiartiendodelami-smueorientanladeternlosartículos122,1otengafuncionesdervíciodeIEstadoyorlaConstitución,'asservidorespúblicos ir  la  Constitución  y  las  leyes,  miensmoyporlaomisiónoextralimitacióaconstlltución,esposibleubicarlaminaciónde'aresponsabilidaddelos23y124delaCarta,seestablecióqetalladasenleyoreglamento;quedelacomunidadyqueejerceránsu'eyyelreglamento;yquelaleydylamaneradehacerlaefectiva.tras  que  los  servjdores  públ,-cosnenelejerciciodesusfunciones.existenciadenormasespecíficasservidorespúblicos,Esas,Jcomouenohabráempleopúblicoque'osservidorespúblicosestánalsfuncionesenlaformaprevistaeterminarálaresponsabi'idadde

Por otra parte, específicamente en  materia de sístemas de control fiscal, el artículo 11 de 'a
Ley 42 de  1993  deterTina  que e'  control  de  legaI¡dad  es 'a  comprobación  que se  hace  de
las  operaciones  financieras,  administratívas,  económicas  y  de  otra  índo'e  de  una  entidad
para establecer que se hayan  realizado conforme a  las normas que le son aplicables.

Aunado  a  lo  anterior,  el  arti'cub  9O  de  Código  av"  consagra  que  la  ignorancia  de  la  ley no
sirve  de  excusai  Esta  dispos,'ción  fue  revisada  y  encontrada  ajustada  a  la  Carta,  por  la
Hongrable  Corte  Constitucional,  quien  acerca  del  desconocimiento  de  la  ley  expuso:  ".../a
CeOxn¡Vgl¡Vb;ensC:ao: r¡dnedneaDde% :rnOc#aÓSd¡:OiajcuSrt!ff:Óact!VnOfidr:!fs!t~;^d^i! :_ií_::s: áli ;ilF~ l:;¡osuá elba€ ;=: j:%F:cSo:-|n'; '; :an
eiX:g!ob#Su nC.:dna fn::#t;rnad_eFnnC¡anfdre^!ifSá :e%ji^;^: ít_;jíoinJ-e.`s:clíóln ;;,;v!Cs-;i : IFos3 I ;::eaoesDdeereqSu#rnl::CcOoS nnf:rSmQann
lavoCiOu#tuand¡ddaedcPa: !t¡I:na; _Enn, ,Oatcr:: 2tcéír^;j,jr-Or-:: :¡_; í'iíjf3 ¡_:!ga'_,'#i"%e;reycuhCo I :So upeuS:edOeS daeejaqruslee naeSmCeOr::Odrgea fa
V=O:umnutan#tadr:a:asdeac:i:f:íI # ru,,:Si ,S ¡ 5anS! rOn:%!rl:~i,r,;^-, i_l-:;_¡_¡!S;q:e' o;rCgeCnLI;uu: I :sPpureeuseu paue:astr:edae i# ecroCnev#vdeen :;a
comun¡tar¡a, se sust¡tu¡ría la anarquía qu; la  ¡mpó;¡-b¡ñt-a:'

En  consecuencia,  tanto  los  particulares  como  los  servidores  públicos  se  encuentran  en  la
obligación  de  respetar la  Constitución y la  ley,  entendida  esta  última  en  su  sentido amplio,
es  dec"  como  toda  norma  que  haga  parte  del  ordenamiento  jurídico  y  no  sólo  las  que
emanan  de  la  rama  legislativa  del  poder público.

La Gestión FI-scal

Para   efectos   de   determinar   la   Responsabílidad   F¡scal,   se   requiere   que   'a   conducta
desplegada  por parte  del  servidor público  o  el  particular,  funcional  o  contractualmente,  se
encuentre en el ámbito de la Gestión  FÍscal, es en consecuencia  un elemento sustancial  de
d¡cha  responsab¡lidad,

En  efecto,  Ia  Carta  Política  señala  como atribución  deI  Contralor General  de  la  República, y

por extensión  normativa  del  mismo  Estatuto Superior a  los Contralores Territoriales,  en  su
artículo  268,  numeraI  5O  la  de  establecer  la  responsabilidad  que  se  derive  de  la  Gestión
Fiscal.

Por su parte,  'a Ley 610 de 2000, en su Artículo 3, determina que para efiectos de dicha  Ley
se   entiende   por   Gestión    Fiscal   e'   conjunto   de   actMdades   económicas,   jurídicas   y
tecnológicas,  que  realizan  los  servídores  públicos  y  las  personas  de  derecho  privado  que
manejen  o  adminístren  recursos  o  fondos  públicos,  tendientes  a  la  adecuada  y  correcta
adquis¡ción,  planeaFi,Ón,  conservacióT,,  administrac¡ón,  custodia,  explotación,  enaJ'enación,
consumo,  adjudicafion,.gasto,  inversion y disposición  de  los bienes  públicos,  así como a  la
recaudac¡ón,  m.anF,Jo  e  lnversión  de  sus  rentas en  orden  a  cumplir  los fines  esenciales  del
Estado,  con  suJecion  a  los  principios  de  legalidad,  eficiencia,  economía,  eficacia,  equidad,
imparc¡alidad,  moralidad, transparencia,  publicidad y va'orac¡ón  de los costos ambjentales.

El daño

El  daño,  es  la  'esión  al  patrimonio  público,  de'  cua[  se  deriva  el  perJ'u¡cio y  la  consecuente
ob'igación  de resarcirlo,

La  Ley  610  en  el  artículo  6O,  precisa  que  para  efectos  de  esta  ley  se  entiende  por  daño
patrimon¡al   al   Estado  la   lesión  del   patrimonio  público,   representada   en   el   menoscabo,

La cop¡9,o impres¡ón de este documento, le da e' carácter de "No Controlado'' y eI SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La version actualizada y controlada de este doctmento, se consulta a través de la pág¡na web en e] espacío dedicado al  SGC.

'Página   11!24

JtZ ¡



C ONTRAL ORÍA{}3+;5it4R'¥`í`,`\im'¡`Á,`I.S*;i.'E'{.}¥_,i%.^ttc!'I:l.1¡":'l...,..

DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESOI  RESPONSABILIDAD I=ISCAL-RI=lAUTODEAPEFLTURAEIMPUTACIONDELPROCESODERESPONSABILIDADFISCAL-TRAMITEVERBAL

CODIGO:  F25-PMIRF-04
FECllA DEAPROBACION =o6-03-2023

` l'# L-i, íJ {í '&-1i,{ üi* 'E€€ t il i i 3üutit 5ri,`disminuc-ión,perju¡c¡alos¡nteresespatri¡neficaz,¡nefic¡ente,deloscomet-idosyfuncionalyorgan-izacórganosdeControlFdolosaogravementpart¡cularesquepart

o, detr-imento,  pérd¡da, o deter'ioro dmonialesdelEstado,producidapore¡noportuna,queentérm¡nosgeneradelosfinesesenc¡alesdelEstado¡onal,programaoproyectodelossu¡scal.D¡chodañopodráocas-ionarseeculposadequ¡enesreal¡zanGest¡ó-icipen,concurran,-inc¡danocontr¡bue los b¡enes o recursos públ¡cos, ounaGest¡ónF-iscalant¡económica,les,noseapl¡quealcumplim¡ento,part-icular¡zadosporelobjet¡vojetosdev¡gilanc¡aycontroldeloscomoconsecuenc¡adelaconductanF-iscalodeserv¡dorespúbl¡cosoyandirectao¡nd¡rectamenteenla

producc¡ón  del  m'ismo.

Agrega   la   d¡spos¡c¡ón  que  dicho   daño   podrá   ocaslionarse   por  acc¡ón   u  om¡s¡ón   de   los
servidores  públ¡cos  o  por  la  persona  natural  o jurídica  de  derecho  pr¡vado,  que.en  forma
dolosa o culposa produzcan d¡rectamente o contr¡buyan al detrimento al patr¡monlo públ¡co.

Este  precepto  legal, tiene  un  carácter  enunc¡at¡vo,  pues  'incluye  dentro  del  concepto  de
daño,  los perju-ic¡os,  defin¡dos como  la  gananc¡a  lícita  que deja  de obtenerse,  o gastos que
se  ocas-ionen  por  acto  u  om¡s¡ón  de  otro  y  que  éste  debe  ¡ndemn¡zar,  a  más  del  daño  o
detr¡mento    mater¡al    causado    por    modo    d¡recto    que    pueda    sufrir    la    Nación    o    el
establec¡miento  públ¡co.

En  consecuenc¡a,  habrá  que dec'ir que en  la  cuant¡ficac¡ón  del  daño se debe  cons¡derar los
perju¡cios  y  así  m¡smo  se  debe  produc'ir  su  actual¡zación;  es  dec¡r,  traer  el  daño  al  valor
presente  en  el  momento que se  produzca  la  dec¡s¡ón  de  responsab¡l¡dad,  según  los  índ¡ces
de prec¡os al consum¡dor certificados por el DANE para los períodos correspond¡entes, según
prescr¡pc¡ón  del  artículo  52  de  la  Ley  610  de  2000,  Sentenc¡a  Consejo  de  Estado  de  7  de
marzo de 2001, exped¡ente 820 y Concepto 732 de 3 de octubre de  1995.

La relación de causalidad
El artículo 5O de la  Ley 610 de 2000, d-ispone que el daño,  la conducta dolosa o gravemente
culposa  y  el  nexo  causal,  son  requ¡s¡tos  necesar¡os.,  para  deduc¡r  la  re:ponsabillidad  fiscal
respecto  a  una  persona  natural,  o  juríd¡ca,  de  origen  pr¡vado,  que  eJerza  funciones  de
Gest-ión  F-iscal.

Sobre el  nexo causal se ha d¡cho que este ``...cons¡ste en  la llmputación de un  resultado a  la
conducta o acc¡ón humana b-Ien sea con fundamento en factor subjet¡vo de at:r¡buc'ión (culpa
o dolo)  o con  base en  el  r-iesgoiJJ

Tenemos, entonces, que este se refiere a la relac¡ón causal que se predlica entre la conducta
y el daño, la cual  puede ser,  no solo de or¡gen fáct¡co,  s¡no que tamb¡én  puede darse ei el
plano juríd-ico.  Esto  en  la  med¡da  que  la  producción  de  un  resultado  no  sólo  se  determlna
med¡ante la real¡zación de una acc'ión pos¡t¡va en el mundo exter¡or, s¡no que t:amb¡én puede
ser  producto  de  una  man¡festac¡ón  ¡ntelectliva  que  proyecta  sus  resultados  med'iante  la
mod¡ficac¡Ón  del  mundo sens¡ble.

Así m¡smo,  Ia causa de un  resultado no solo es atr¡bu¡ble al  ejerc¡c¡o de una acc¡ón  posit'iva
o  ¡ntelect¡va,  s¡no  que tambllén  puede  produc¡rse  por  la  om¡s¡ón  de  una  atr¡buc¡ón juríd¡ca

por  parte  del  obligado  de  la   m¡sma,  la  cual  trae  como  consecuen.c,¡a  la  producc¡ón  del
resultado  les'ivo  del  daño,  en  todo  caso, ya  sea  productoi de  una  accion  o  de  una  om¡s¡ón,
debe establecerse que la m¡sma es el or¡gen del daño, ya como cond¡c¡ón adecuada o como
¡mputación de la omis¡ón,  para poderse deduc¡r Responsab¡lidad F¡scal  respecto al  presunto
responsable.

La copia o ímpresión de este documento, le da el carácter de CCNo Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.___i±_   |^  i^  ._,í_.'.`^  ...^1`  ^_  ^,  Éir`^n^i'^  AaA,'^orl^  al  Clr,rLa copia o ímPresión de eSte dOCumentO, Ie Oa el Carac[er ut:    " iuiiiii,iauu    J  u ryv iiv Ú, ,|uvv i..rv.+~_y^, ry_  __ ______
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la pagina web en el espacio dedicado al SGC.
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HECHOS INVESTIGADOS Y ACREDITACION DE LOS ELEMENTOSCONSTITUTIVOSDELARESPONSABILIDADFISCALi

La  ¡mputación que se profiere,  respecto al  presunto  daño  patrímonial  causado a'  munícipio
de San LuiS, Obedece a que el Contrato No  1747 del 21 de oct-[Jhre Ha ,ni o   rÓIahriJ^ --L|--
l-r_L_____         l/
_  _ __. . __,., vuiuiw a Huc i=i iun[ram No i/47 del 21 de octubre de 2019, celebrado entre___   ___'l_._

la   Gobernación   del   ToI¡ma   y   eI   Consorcio   Puente   Tolima   97,   dístinguído   con   el   NIT
901.330.284-9,   por  valor  de   $715,530,935.oo,   el   cual   fue   adícionado   en   la   suma   de
$180.831.947i80,   para   un   monto   total   de   $896.362.882.80,   cuyo   objeto   consI|stió   en
contratar  la  ilnterventoría  técnica,  adminístrativa,  financiera  y  ambjenta'  al  Contrato  de
Obra  No  1535 del  24 de julb de  20,  celebrado también  por la  Gobernación  del Tolima y
e'  Consorc¡o  Puente Coello 2019,  distingu¡do con  el  NIT 901.304i294-2,  el cual consistió en
la cDnstrucción  de un puente vehicular metá'jco que comunica el  munjcipio de Coello con  el
municipio   de  San   Luis-departamento  del  To'ima",   por  un  costo  de  $6.887,173.358I76,
adicíonado     luego    en     la    suma     de     $3,443.559.458iO9,     para     un    valor    total     de
$10.330.732.816,85,,no fue gravado debidamente  con  la  retención  en  la  fuente  a  ti'tulo
de industria y comercio a favor del municipio de San Luis, entidad territorial que fue e' centro
de operaci'ones para tal efecto, conforme a las indicac,'ones deI Estatuto Tributario Municipal-
Acuerdo O15 de 2016; esto es, el Departamento deI Tolima en calidad de agente retenedor,
so'o efectuó um retención por valor de $2.923.035i61, debiendo haber retenido la suma de
$6.025.968.96,    es   dech    la    diferencia    de   TRES   MILLONES   CIENTO    DOS   MIL
NOVECIENTOS  TREINTA  Y  DOS  PESOS  MCTE($3.102.932),  habrá  de  predicarse
como daño patrimonial.

Frente  a  la  situa,ción  presentada,  habrá  de tenerse en  cuenta:  El  artículo 365 deI  Estatuto
Tributario,  preve que el gobierno nacional podrá estab'ecer retenciones en  'a fuente con el
fin   de   facilitar,   ace'ergr   y   asegura.r,  el   recaudo   del   impuesto   sobre   la   renta   y   sus
complementarios.  Es asi que la retencion en la fuente resulta ser un mecanismo de recaudo

Fnticipado  de  tributos  que  garantiza  la  prov¡sión  de  los  impuestos  que  se  generan  por los
mgresos  percibidos,  dentro  del   mismo  ejercicio  gravable  en   que  se  causen  y  para   eI
contribuyente  resulta ser el cumpliml'ento anticipado de su obligación tributaria.

Así pues,  en  tratándose  de  la  retencíón  en  la  fuente,  tenemos  tres  actores  a  saber.'  a)  el
agente retenedor,  b) el contri,buyente; y, c) el sujeto pasivo del  impuesto retenido, Cuando
el  agente  efectúa  la  retencion  ".i.  es  el  úníco  responsable  ante  el  fisco  por  el  importe
retenido... ", salvo cp,ntadas excepciones (art. 372 ET), pero el agente que, estando obligado
a  efectuar la  retenc,on,  no  lo  hace  "...responderá  por la  suma que está  obligado a  retener
o  percib" sin  perjullcio de su  derecho de  reembolso contra  el  contribuyente,  cuando aqueI
satísfaga  la  obligación.  Las  sancI9nes  o  multas  impuestas  al  agente  por el  incumplimiento
de sus deberes serán de su exclusiva responsabilidad" (art, 370 ET). A pesar de la ob'igación
de   los   agentes   retenedores,   el   art.   373   de   la   normativa   en   comento   prevé.-   "En   las
respectivas liquidaciones privadas los contribuyentes deducirán del total del impuesto sobre
la  renta  y complementarios el  valor del  impuesto que  les  haya  sido  retenido,  La  diferencia
que resulte será pagada en la proporción y dentro de los términos ordinarios señalados para
el  pago  de  'a  liquidación  privada".

En  este orden  se tiene que el  agente  retenedor es  un  intermed¡ario entre el  contribuyente
y  la  adm¡nistración  tributaria,  pero  por  esta  sola  actMdad  no  ejerce  gestión  fisca',  como
quiera   que   no  tiene   poder  decisorlo  sobre   bienes  o  fiondos  deI   Estado   puestos  a   su
dispos¡ción,  No obstante, s¡ existe  una .erogac¡ón  a favor de la  adm¡nistración tributaria  por
lo  dejado  de  recaudar, junto  con  s:nclones y/o  multas,  con  cargo  a  los  recurses  públicos
prop¡os  de  la  entidad  retenedora,  sin  lugar a  dudas  se  generaría  una  lesión  al  patrimon¡o
estatal, por lo que resulta necesarío establecer el hecho a la luz de las circunstancias propias
de  cada  caso  en  part¡cular,  para  poder deduc¡r el  acaec¡m¡ento  de  un  hecho  generador de      i

La cop¡p,o ¡mpres¡ón de este documento, Ie da el carácter de CCNo Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La version actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio ded¡cado al SGC.
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itl t:{in{i`€€{{,{ztü €it,'. ¥3€itv`responsab'il'idad  fiscal,  como  qu¡era  que  este  proceder s¡  comporta  gest¡ón  fiscal,  objeto  derecuperac¡ónporpartedelorgan¡smofiscalizador.

Retención en la fuente a título de impuesto de ¡ndustr¡a y comerc'io.  El 'Impuesto de ¡ndustr¡a
y comercio se encuentra  reglado por la  Ley  14 de  1983,  med¡ante la  cual se fortalecen  los
fiscos  de  las  ent-idades t:err¡tor¡ales.  En  su  artículo  32 se  d¡ce:   ''£/ ,'mpues£o c/e ,',dw5fr7'a y"cSo"mbe:c]olar-ecGal:;::ue;-clu~; ;l;; li-i;i-táñ a -¡ ñi p.o n ¡ b l e,.sO b re_ IO_d_3S.Ja_S±. :_±¡J:¡^d^3^dne:.C::ne¡r:¡na!;aS:
C¡unldluC:tL%a ileCs-; -í : 's;;¡-%; 'ó -J;e -ej 'i ;ii;; ó re; i ,¡ ce n , e ri l _f : _,rJe:s_p_fTi^V_a S^ !!:r!S|d.i:C^i.O nAeaShTruhn!CÍ €,aal ecSe'=
"ffrue3%;;;nyd ¡¡;á;'h;áñte; i:úár-;onas natu rales, j! ríd¡fas por_:_::.¡_eLd,a^!eSJ ^d+e^.hf:^hiOí^yca Sre^an
u;uCeLLaseu '¿:#-p¡;u'¿'¡"¡;;;; fii;;i_ñépt_e_n u   ocáÉ¡onal,   en   ¡nmuebleS  determ¡nadOS,   COn
-éstablec¡m¡e-ntos de comerc¡o o s¡n ellos"

Las act¡v¡dades de serv¡cios son defin-idas por el  artículo 36,  ibidem como:   '',.,  /as c/ec/,'cac/aslaabsaa#iU:f;ucae;5n-euc:i¡d~áVJ:;--d:i'; -á;;-;riiá;d.. m€d¡pnF€ ,la  rea_l¡_z_a_F!ó_n_. d_e^_u.f^:^OÁ ^Va.r!:+Si ,!:. !afSa
as¡3ff:;t-e-sl ; 'a-;a;¡ó;gua: i;fi J,: d-á;,:--éx p:_nLd_¡,O_ _d e_ b_e^b!P_a|S^! C+Orr!!::'£ae`:!C:: rdraerirperSntca_ufrnarnff=als
3:ga;í:sl,"hCoOt:i::;:Vags;; á:-'¡iii:s-piiei; 'motel€s, a T_2_b:l3d:!S,_:rf!^:^P^O+e^.y:Fan:Cia+db:r\:F= frOnrmmna:a
L;:.;:t:;ff£J¡:áuÓ-;;;;;¡á-J:iJii;coma el ¿o!rftajF, la?O,rr.¡f¡_óJn, :l_OLS_ _m.f!Ld^a.t,e_S !::rC+:,TrP¡ráan
u_C ;: :-t: ' ;: J:¡V; i's¡rV: á-í;' á : ¡¡ i¡u ; i l Fs.; se rv ¡ F.¡ 3:_-! é _PL!_b_l ¡ Cj ^d a.d^,^:!t_e%: nt.Oirlí^a: aCcO nHSatrhuaCi#na
-yV :IrI;aa nízaeuc¡'¿;," -r: á¡i -; ' t-eiej¡i ¡ á;,-¿_l-iÉ_ef _s_o C!a_l,:^S:^S^itIO^S !^en :erfrr:^anCfócn ió iSáa!fOr!reaSc d embper#en:cf:.

ypuell uuqa ;:rfa.:; "ó; Eeía : _;-:¡ iá; ' ,ffti_j_;:s_,_ :a l,l : ;+e_:: Jd_e  rre-!1aCra:¡aO nr:: ae llf C:r:rCpanS; amm;eCÍtn!caíÉ
uaC%oLlu:áffíia%:;-;uáf¡i:¿;:-¡:J;Jó:-i¡-riii_óza  y  tej¡do,  :ila_S_ !e_ C!!_e ,! ,frJr^e^nda^:!e^nr::E dHea
apueLñcJli :us: ';a J : -toyd ; "í¡'il J : : r-á¡oá_; iL¿!e.,n_eS; _q^:^é^ :C^Ojn_fe n^9^arn+iaáu^! ¡ Oa ytr::láeeO'hn e€gnOrffOdSa dde=.s
V::nu;ea;íoys u; iásu:eF_áás-d';r;;¡;uitori'a  pr¿fes¡onai  p-restados  a  través  de  soc¡edades

regulares o de hecho"

La base gravable y la tar¡fa para el cobro del ¡mpuesto de ¡ndustr¡a y comerclio se encuentran
defin¡das en  el  artículo 33, en estos térm¡nos:

``El  ¡mpuesto  de  ¡ndustr¡a  y  cgmerc¡o  ,se  l¡quiq_a_rá_.:3P_rf_ :!^Pr^O_m_e^d!O^ÁmienniSru¡a^Inidie`,
.;: g';:sr:s--í;rVutuo; á';¡ ; ñ-ó ' ¡n íi áó; ata r € nt: a nf:rjo_r_,,_e_x p_rJe:s_a_dJo_s^ e^n^ TIO.n:!r: i ln^a :inOtnaar/ ^yr"#ít-:ñó;: i;;:l;;|ár:o-;;s y soc¡_edades de hech.o ¡r!¡ffd?_s_:_n Je! a_rfft±,!!o. aG!^t:r`i,o!£
ucW;n-' :ux:iJusr¡VÓ'n '-d-e:ri;;ó¡J¿¡ó;is ¡ngresos proven¡epfe de ve.nta. de gct¡yOS_ f!j_O,S_ y^d^:^
-:;'póíká-c¡¿-;i; -;ácá úáo   de   im PJE§tOS,  d_e ,_a_!Ju:fl!OSr ^PLr_O^d :_CtLO_S.^Cu~!f, ,.Phr:bC¡AOafi:nS¡trie2
Cr^eygV;iL;J;';-;rl ei' -É;si:ió_ ¡ ie.¡c¿pF'I.Ón  de  f!Lb_S¡_-g_¡:_S: _S,O_b_rer:a^ ^b^:^S^e ^!::n:ra¡bnl.ei adceHfian!df:^
' -e¥nu:ust-;arñí¿J¿ -=;-a-pñáa¡á ia tár¡fa que d.eterminen los.Fo,n^ce_jo.s ^M^u^fi¡c!p3!e_:.!Ien^t_r:_
-á'e-¡£s u:¡-ó-J¡Jnt-i:sií;¡ié5.'  -  Del  d¿s  al. s¡.fte  pór  p¡,l  ,(.2-.7^X.1;0^0^0!` m_e^n^S^u,P!I Pnair:i
ua-áJ¡d£:ás'i';i;J:s¡¡¡;¡i5-;  -Del  dos  al  d¡ez  bo.r. n:iI  (2-1qx1.Ofl!)_ Jpff_sJu_a! p^af_
u::iíñJ;;á:s '¿'Jñi¡¡áii-is 'y de serv¡c¡os.  Los mún¡c.¡p¡os que Fergan aq?PI?q3: LC_O_2£_a_
u¡;;;¡:r¡;;;ás¿: íá; ¡Ág-résos br.uto: o ven.tas .drutas ppd!É_n_.r_an_t_e_nf: J:= _taJr!fF^Sr
V;: :;'i;"¡erá¡;-Jei; p¡ópuigac¡Ófi de .9stp_ +ey hayan establec¡do por enc¡ma de lOs
'l¡mites consagrados en el presente arti'culo"

Para el caso de estudio conv'iene menc¡onar que el antecedente env¡ado refiere actllv-idades
ejecutadas  en  el   mun¡c¡p¡o  de  San   Luis-Tol¡ma   (contrato  qe  obra   1535  de  2019  y  de
interventoría  1747  de  2019),  razón  por  la  cual  resulta  ¡mperioso  referirnos  al  Estatuto  de
Rentas  de  d¡cha  ent¡dad  territor-ial,  conten¡da  en  el  Acuerdo  No  O15  de  2016,  que  en  el
capítulo  ll,  trata  el  ¡mpuesto  de  ¡ndustr¡a  y  comerc¡o  y  de  av¡sos  y  tableros.  A  partir  del
artículo  30,  el  Acuerdo  Mun¡c¡pal  descr¡be  los  elementos  const¡tut¡vos  del  tr'ibuto,  en  el
artículo  37,  enl¡sta  las act¡v¡dades de serv¡c¡o  menc¡onando  la  interventoría y el  serv¡c¡o de
construcc¡ón  y  urban¡zaclión  como  act:iv¡dades  de  serv¡cio  gravadas  con  el  ¡mpuesto  de
¡ndustr¡a  y  comerc¡o.   El  artículo  51,  establece   las  tar¡fas  ¡ndustr¡ales,  comerc¡ales  y  de

La copia o ímpresión de este documento, le da el carácter de "No Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso._   i_    __,  _  'i._   _,._L   ^_   _1   ^__^^.'^   J^Á.'^r`J^  ^1   C'r.r`La copia o ímpresión de este documento, ie aa ei caracter ut;   iw ii,iiiiuiauu   J  w uuv iiv o. iit+vv lvJrv,|IJ_vi, rvi  ._ .v._|._
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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servicios para el impuesto de ¡ndustria y comercio,
PreViendo  Dara  las art¡\,ir,ar,ac  ii^r i-^n,:_;__   i_  ,

FISCAL

FISCAL-RF

CODIGO=  F25-PM-RF-04
FECHA DE

APROBACION :
06-03-2023

_  i__. _  _,  uiiruiJw w H iuu>irla y COmerCiO,  teniendO en  Cuenta  la  clasificación  CIIU,
previendo  para  las act¡vidades por servic,-os,  la tarifa  de' 8xlIOOOI

En  lo  que  tiene  que  ver  con  la  retención  en  la  fuente  para  el  impuesto  de  industria  y
comercio,  el  artícub  70 deI Acuerdo  Municipal,  Estatuto de  Rentas de San,  Luis  reza:  "Con
el  fin  de asegurar el  recaudo del  impuesto de  industria y comercio...  de  los suJ|etos pasívos

que   ejercen   la   actividad   por  contratación   con   las   entidades   públicas  y  privadas,   por
prestación   de   servicjos.I.   y   consultoría   p,rofesional   realjzada   por   personas  J'uriJdicas   y
sociedades  de   hecho,..   crease   la   retencion   en   la   fuente  sobre   los   ingresos   gravados
obtenidos  por  los  contribuyentes  mencionados  de  dicho  impuesto,  la  cual  será  tenida  en
cuenta como abono o pago en la líquidación definitiva del impuesto de la declaración privada
del  respectivo periodo gravab'e.

Ycoennt¡ nC:aac:ÑÓOn £elnOdSráang:am::SnH;r;ÁrneHÁ€an:!:^n_ _eJS::Ph_eFe:-. "LaS  PerSonas  q ue se relac¡ona n  a
CrOe#cn¡: an C¡cóonntecnudaíaÉ:J ;:ar CnOannd!C¡ O: n a¿É^ nrií¿!n_e-J_:;_e-_;:_J:i- ¡ mL;u3ePstC:5du: F: dquus;r¡Saeyrecloa# :rncfon ean
r::a%¡pórna dCoOsno sCeu%:¡u:se rD reP£aOdo: vai-#fi¡njf ;:c;a-CnVj§,t,a;;;!^;:rP_í_sCpJ3o;n;#;e: u?S[¡l¡.ae níesCOi#%i:::deor:,
CeOnmt#draadd:: OdSeeNfeC;OeSc#eéúdb;Srny._ut!l:ZfáadnóH; aF:njlij¡^Jrís^d^-!;_¿!Jn; :%f:il uff #c¡ p; o DíeenseaSn l:u%¡:ZaafOLSals
esft:l :¡aedn;:s :diea ndaerr¡eÓCn: Oe i ! Ínb!Criói;meanjtle±fñ!iS'!,j_sJ_;_" -=?;-a-;u 'í au.rCaI_ l :fuel#:f l Odae e e5saten Lau:; :rad)oLFaSs
S¡gU¡enteS : la nac¡Ón, el depa ft;menió-J;ii-í;i;ñ;a, -JL;u n#ca¡I;oC¿CeL:uaSn Laue¡s:::,

Respecto del  momento para aplicar la  retención, e' artículo 74, de' Acuerdo menciona.'  "Las

irr:ttpeeunnecC:o:non,ed¡eo :qneudaeuPs::::uaarr;áancopai:mrecOrlo: eesn#T ;:e:i sPydaicgcucO:ónOndaodbe:nnMOiuaenn:c?Cpe:roeancd:eoansPaeOncroLPnua:sftT: cdae: ea gceanutsee de¡d

Finalmente convlne recordar el conten¡do del artículo 370 del Estatuto Tributario Naciona'
(arriba  trascrito),  que  respecto  de  la  soliq:ridad  entre  el  contribuyente  y  el  agente
retenedor   que   omite   practicar   la   retencion   ind¡ca:    'Wo   rea/zZac/a   /a   fiefEy7c/o~n   o
Ps;:CeDPe:; : fc'i oe ld aegs: :tHep rrperShPnO nHdaerraáa %hr^ -il~á; :^J!iLa_:óju,`:_-ísfá¡ ,'Jb l ¡'g-a;#áaau areíae n :: Loe npC:Orcn¡ b;r,
Sían oPbei#u: :; : n: eLaSqu €dae:er;nhnOa! e^ reme,ri+b.O.l fO~ Cj:.n_i_;La:5li;_;fñ ¡!-;:%teu:Fay a' nCáCo I :C¡ uue i Psea[::fDal £
l ad £hb! !gea€C:Írn; nLÁa: cS,: naC::I!,:¡: , _O _P~u_ltla_-s_-: É ,i;i,t¡a ; ' JV;';':Un;: Có;: 'e;:na:uu# pdi#;: nStao[ldSTea :uas
deberes serán de su exclus¡va respo-n-sii¡lñJ;;ñ'.

Así entonces, en el presente caso, habrá de consíderarse lo siguiente: Conforme al manual
especi'fico de funciones y competencias laborales, entre otras obligaciones, correspondía al
Se£reEa±!Qln£[aes±r!±£±!±raJ±±!á!2Í±a±±eJáééláíiáÍÍíéiiá:iÍÍÍÍi :

1-D!:grir:r::f::d!nnarr,2;ui?:n:¡SJa^r,i_C^OnJf_r_O!a_:_y_ _e_Vfl_!ar.l.a  op_e.rac¡Ó_p  de  los  procesos  que
S; ¡ :!er%tna nH = nHCáah!+a.+u n.a dre^l^a.SJ!! r_e_C:! ojn,f=_ 3 d sFr,¡ ia i ri¡ !-i:ió ; J í VI-n#áV=s;r-uuáuVruaCy
D!!e^C^CP^n_ !^F__H:Í!!taf._ 2_-,Coorq¡n? r l3, ele bo¡;áó;-dle-t¿r-ñ;¿: uJ;e -;:;;r-eanL%a-Leu;ioys
a^SPfff^O_:_t_éLC_!_¡,C_O5,,_pfrF la contralac¡Ón de obras di ¡-nír-a;;í¡Já;r-a ';J';'J:us;;¡;;o3s
ec!nnt,:rmV:annt:^ría.?.e ^e.:^t:.: ^:±n_ eJ _de_P_a_f3_rientfi.  3.--Ad-óóiJ¡-iii;¡;;¿; ud-e -c-:;;;JOy
S_e!_u_¡LP¡_:_r:OJf  !a_  e!e.CuC¡Ó.n  de  c.pnlratos  de  obras, 'consulió¡r¡á:-¡;'t-á;Jnt-Jr'i';' ;' dye
PHreaSh:aÁC.¡Ó^n:^d_:, ^:fy¡:¡_Of,_ d_e_:_aLrr_3l la!OS, POr la SFCre'ta-ri'¡a -a-i; '::'ró;iá'r:' ;;l';r r¡a
dEe¡b^¡wd^a^_e!_e_Cu{:.¡_Ó_! _!_e_ _lo:ontratadf  dÉ  9cuerdo  cóñ  i-a; ááiá¡¿¡g5¡ner;'¿sJ;JádraV:. '¡_
EP^rLcf_r_l_a:_f_un_:!o!_e: _de ,ordfnador. del  g_aslo!  cuando así ;e-Jil;ó;; i;:;'-á-ñ; áel
Gobernador, en concordanc¡a con los pr-¡nc¡p¡os de la contratiáá;-p-úJl¡-;a.

Sobre el part¡cular se observa que fue la Secretaria de lnfraestructura y Hábitat, quien actuó
como  ordenadora  del  gasto,  suscribió  el  contrato de  interventoría  1747  del  21  de  octubre
de  2019,  firmó  el  acta  de  in¡c¡o  y  acta  de  l¡quidac¡ón,  esto  es,  fue  quien  l¡deró  el  proceso
contractual  aludido,  habiendo  omitido direccionar o  gest¡onar debidamente  la  retenc¡ón  en

La copía o impres]'Ón de este documento, le da e' carácter de "No Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consiilta o iiso,
La versjón actualizada y contro'ada de este documento, se consu]ta a través de la página web en el espacío dedícado al SGC.
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO-  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO DE APERTURA E IMPUTACION                                                                       FECl+A DEDELPROCESODERESPONSABILIDADCODIGO:F25IPMIRF-04APROBACION-IFISCAL-TRAMITEVERBALO6-O3-2023

lü C{}rZíl'¢ítWríl11i€i {`'i¢'.t{i`{£{)`'»t¿(Y.lafuenteatítulode ¡quefueelcentrodeTr¡butar¡oMunic¡paI-EncuantoalSuervfortalecerlosmecanlaefectiv¡daddelcoARTÍCULO8.protegerlacorrupc¡ónypúblicasestácontratadosupervisiónciyjuríd¡coquent¡dadestisuperv¡s¡Ón,contratosdeenelseguimnaturalojurJdelcontraticomplej¡dadent¡dadloecontratarelobjetooco

ndustr¡a y comerc¡o a favor del mun¡c¡p¡o de San Lu¡s, ent¡dad terr¡tor¡aloperac¡onesparatalefecto,conformealas'indlicac¡onesdelEstatutoAcuerdoO15de2016,enlacuantíarefer¡da.¡sor.LaLey1474de2011,porlacualtsed¡ctannormasor¡entadasa¡smosdeprevenc¡ón,'investigac'iónysancióndeactosdeforrupciónyntroldelagest'iónpúbl-ica,establec¡óensuartículo83losigu¡ente:3.supEwlsIÓNEINTEWENTORÍACONTRACTUAL:Core!_fi_n_dJe_J;oJrV:i¡Ld':á--;d-¡¡nEst¡áÉ¡;i,deprevenirlaoCurren.C¡a.d,ea_ftL3SJ_!f_'IJVe'at';;:iuarra"'í;á';;¿i-¡i;¿¡a-de'laact¡vidadcont_ract!al,l3,S_e_:_t,¡d_f_!fLS^',un-off¡-fi-d'a;-a-;¡ó¡l-Jr-Áérmanentem€nfelac?rrec:9_e!fcu_c^¡_Ó_n^^d_e^lnOÁb.jetIOi7:ut::'v%;-á;e-;;C;Jpreñisoroun¡nterventor,5egú~nCOrreSPO_n_d_aL,_,_+a_,;;us¡Vs-t¡rá:ánii's;iJ¡-m¡ántotécn¡co,adm¡nistrat¡vo,firan.c¡,ero,cp_nt_3!b_l_e_,.-:::á;';;á'¿;Á;iññ¡entodelobjetódel.cpntr?t_o,f:_e_jfr_:¡:!_aJp^o^rlaDf:!SimFi=.átOauí'c-;:;ó:;'r;;-|-¡i-ód¡i¡¡eh'conoc¡m¡entosFspec¡al¡zad?s._F_arJa_,l3_'¡:'E;t¡á:J-esii¡tal-óóáráContratarPerSOnaldea.PPyO,a.tra,Vé_S_gf_lLf_S±.'..'...-....^.--..'----.-.-¡_-._-_.__.__.¡--_.-.._..-.'..í¿;t-;T:i;;i;;quesobreélcumplimientqdf!c?n.tr:toreal,¡ce_,u_n_a_p.f_r_:3f:^"'¡á¡';-a¿;;i'r-JtaTJ;;irátalfinpórlaEnt¡dadEstat.al,cua.nd.oelseg_u¡_y:iJe_ntp_'ou'-su;;;á-;c-JnrEc¡;i-i;i¿'espf_c¡aiízad.per.la,raFfr!a_,L_3:u^:!_d^OJ^IF.;¡arVe;tg:nJJ;|-á:i-¿áiii-oju:t¡fiquen.Noobstapte,loanteri.orfu?nd?_I,?|'...--'i'.....-.i-.-.-.!-_.._-__._._.'_....,...-..-su:á';'i;í;;;¿'-;Jñ¡Á¡-:J;aávo,técn.¡ce,financ¡ero,contable,juri'dicodelntr;todentrodela¡nterventoría.(...).

En  este  caso  se  odes¡gnadosactuarperoom¡t¡eronrejuríd¡co,¡ndebidosfuenteatítulode'icontrat¡sta,Consordeb¡damentelasoordenam¡entoterr-ilaadm¡n¡strac'iónestatutotr¡butar¡o bserva  que  en  el   alud¡do  contrato  de  ¡nterventoría,   Ios  supep¡s9[es         Honypart¡c¡paronclaramenteensudesarrollo,ejecucliópytermlnacion,al¡zarconr-igorunseguim¡entoadm¡n¡strat¡vo,financiero,contableyeguimiientoquetrajocons¡gouncobro¡rregularsobrelaretenc¡ón.enlandustr-iaycomerc¡oenlasespecificac¡onesyareferlidasiYconrelacionalc¡oPuent:esTol¡ma97,hadedecirsequeteníalaobl¡gac¡óndecumpl¡rbl¡gac'ionescontratadassujetasalosgravámenestr¡butariosdeleyodeltor¡alrespect¡vo,esdecllr,guardós-ilenc¡oono'Informóoportunamenteamun¡c¡palydepartamentalsobreundescuento¡nfer¡oralexig¡doenelimun¡c¡palconlasconsecuenc¡asfiscalesadvert¡das,

En  vlirtud  de  lo  anter¡or,  los  t¡tulares  de  los  refer¡dos  cargos  o  roles  serán  los  llamados  a
responder ante  la  presente  ¡nvest¡gac'ión  de t¡po fiscal,  ten¡endo en  cuenta  que  un  ma.nual
de func¡ones está elaborado en la adm-in¡strac¡ón públ¡ca  para que el serv¡dor públ¡co eJerza
deb¡damente  el  cargo  para  el  cual  fue  nombrado.    Al  respecto,  el  artículo  122  de  la  CN,u=:£:;::,'`:-N;`¿ii¿;erñ;I-eo.públ ¡co q ue no Fenga fu_n_c¡?_n_:s _d.€_tal!a_Ld£a_S e^n^J:^y_Onrle.gál^a.m=:t:i
u;";au;;;r;i:e¿;-¡¿: -ó; r¿_i ;á'Eer  ren; u rera_d_oL _5_e_ !e!,u!e_r_e^. !_!:^^e+:teÍ!..C^O.nnt^enm%!an!aOS ^;nnn/,:n
yrersu;:ctífaV 'i:'nt':-y ;;ei.¡-si-o:-:us émol u mentO.S en _e:lL_P:ES.¥_Á_u_e_S_tLO^ CJO^rrf:,P~O^ni!ri=,n!e^-£^N!nAgaíri
' ::ká-¿;-píñi¡á; íft¡;¡i-á ejercer su cargo s¡r  PreStar jurare`flitO_ _dLe_ C_u_m,P_l¡r_Lyi..!ff^:Ln_dF!Ja_i
J¿;;;t¡íurc¡á;' -;¿:ii;¡e-ñ;í ¡os deberes_-que le i ncumüf.fl.,.(....,)'l,\ FSP_ =_S ,_L_a__O_!_N+L!afJ_:nTL_:g_d^_

y func¡onal  prop¡a  del  Secretar¡o  de lnfraestructura y  Hábitat del  Departamento  del Tolima
y del Supervisor, para la época de los hechos,  perm¡te ¡nfer¡r que de su act:uar se desprende
una  relación  directa   por  cuanto  tenían  la  d¡spon¡b¡l¡dad,  t¡tular¡dad  juríd¡ca  y  capac¡dad
func¡onal   para   ejercer  actos  de   gest¡ón   fiscal   sobre   el   patr¡mon¡o   públ¡co   que   resulta
afiectado,   dado  que   no  se  efectuó  con   r¡gor  el   segu¡m¡ento  adm¡n¡strat¡vo,   financiero,
contable y juríd¡co pertinente respecto al ya mencionado Contrato de lnterventoría No 1747
deI  21  de  oct:ubre  de  2019,  omit¡endo  descontar  o  gravarlo  deb¡damente  con  la  retenc¡ón
en  la fuente a título de ¡ndustr¡a y comerc¡o a favor del  munic¡pio de San  Lu¡s.

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de "No Controlado'; y el SGC no se hace respo.nsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y controlada de e;te documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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Según las índicacI-ones anteriormente expuestas; y frente a los compromisos adquiridos por
el  contratista,  resulta  clam que guardó silencio sobre  la situación  presentada  o  no  informó
oportunamente a  la  adm,'nistración  municipal y departamental  sobre  un  descuento  i-nferior
al  exigjdo en  el estatuto tr,lbutario  mTnicipal, :n  beneficío propio y en detrimento del eran'o
público  municjpal.  En  este  caso,  sera  necesarlo  señalar que  el  artículo  119  de  la  Ley  1474
dae_cc:oOnlels' deestraebpJeet:3;Ó n" Eenn i-loófS-;:i¡e;feS:O:`S`ÍÉÉÍ 'i ¡r±ecsipia¿ln;:dafbyff.ud+£^ge: :fi_£sF;_;:_:Oa~clc:ogn:s: lpaoLp€ula;e4: 4y
aECsC!OandeoS dp:orveePn#nC!O:n : ne l OsSo bd:ea!e:S:f-sÉ: d f im ;i;isPtPrrue: f+a_e:;!su_t;e±un_c;:SCda: '.d aañCCol Opna;rS¡ mPoOn# / aprae:a ye i
ErSetsapdoOn dPerrOáVne n:loei#fea r¡ ad% e:tOeJ ¡e;iC-Oirt¡OfSn"ain; :l-ari-:IicCon;iatcrfa^f:JcL!CfinnC.l_a:_a ;oS O hPea:#loT r ¡rar:gPua iraaree:,
r::P%rnafae:aéen cSoO:¡ de; r:ao%fer:::€tae l i:-rráíánn Fii!ó rJ jd_e 1-_Vg'aiLs:tfo_L:%:; I lresup eO%vO:  onregCann;sSm :rreog : :atí:Sa,d
CrOenct:aptearnatc:ÓCnOdne; /dCeOtr#t#et:Sftna ,n ayfrC¡OÉ!nÉ;i j ;; á sg u#ounCals l qCu3eHCcCoL:VcOu r::gnaan/l ShmeOchOo, ehnat::aa ;a
recuperac¡Ón del detr¡mento 'pátr¡mo;¡il'`'.

VINCULACIóN AL GARANTE

En el proceso de r?sponsabiIÍdad fiscal, cuando el presunto responsable, o el bien o contrato
sobre  el  cual  recaiga  el  objeto  de'  proceso,  se  encuentran  amparados  por  una  póliza,  se
víncula  a  la  Compan~ía  de  Seguros  en  calidad  de  terc:ro  civilmente  responsable,  en  cuya
virtud  tendrá  los  mismos  derechos  y facultades  del  prlnc¡pst  implicado  (artículos  44  de  la
Ley 610 de 2000 y  120 Ley 1474 de 2011).

Al respecto.Ia Corte C.onstl'tucional, en sentencía C-648 de 2002 manifestó lo sI|guiente: ``(...)
En  estas  c,rcunstancias,  cuando  el  legíslador  dispone  que  la  compañía  de  seguros  sea
vinculada  en  calidad  de tercero cM'mente  responsable en  los  procesos de  responsabilídad
actúa, en  cuTplimilento de los mandatos de ínterés general y de finalidad socI|al  del  Estado,
El papel que Juega el asegurador es precísamente el de garantizar el pronto y efectivo pago
de  los perJ'uicios que se ocasionen  al  patrimon¡o público por el servidor público responsable
de la  gestión fiscal,  por el contrato o bien amparados por una póliza,

Es decir, Ia vinculación del garante está determinada por el riesgo amparado, en estos casos
la afectación a'  patrimonio público por el  incumplimiento de las obligaciones del contrato, Ia
conducta  de  los servidores  públl'cos y los  bienes amparados,  pues de  lo contrario  la  norma
acusada   resultari'a   des.proporcionada   si   comprendiera   el   deber  para   las  compañi'as   de
seguros de garantizar riesgos  no amparados por ellas.  (...)  La vinculación de las compañl'as
de  seguros  en  los  procesos  de  responsabilidad  fiscal  representa  um  medida  legislativa
razonable  en  aras  de  la  protección  del  interés  general  y  de  los  princI|pios  de  i-gualdad,
moralidad y eficiencia, economía celeridad e imparcialidad y pubI¡cidad de  la función  públllca

(-.),,l

En  este  caso,  se  advierte,  que  se  vinculará  a  la  compañi'a  de  seguros  LA  PREVISORA  SiA,
mencionada anteriormente en eI Ítem presuntos responsables, en su condición de
tercero  civilmente   responsable-garante,   quien   una   vez  enterada   podrá   hacer  valer  su
derecho a  'a  defensa,  contradicción  y debido  proceso que  le asiste en  el transcurso  de  las
difierentes dÍIigencias que se adelantarán  dentro de  la  presente actuacióni

Respecto  al  caso  part¡cular del  tercero  civ¡Imente  responsable,  garante,  que  se vincula  es
necesar¡o  hacer las siguientes precisiones:  Son  pólizas que amparan de manera  general  las
operac¡ones  que  lleve  a  cabo  el  asegurado  en  el  desarrollo  de  las  actividades  que  le  son
inherentes en  el  gíro  normal de sus negoc¡os;  para  las entidades ofic¡ales (Gobernación  deI
Tolinia  -  manejo global-responsabilidad fiscal),  ampara  a  los organismos contra  los  r¡esgos

qre  ,mpI¡quen  menoscabo  de  fondos y bienes,  causados  por los servidores  públicos  en  e'
eJ'ercic¡o de  las labores desarrolladas o acordadas s¡empre y cuando el  hecho'sea

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de C{No Conti'olado'' y el SGC no se hace responsab'e por su consulta o uso.
La vers¡ón actuauzada y controlada de este documento, se consulta a través de ]a págína web en el espacio dedícado al SGC.
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

ROCESOi  RESPONSABILIDAD FISCAL-RFPAUTODEAPERTURA E IMPUTACIONDELPROCESODERESPONSABILIDADFISCALITRAMITEVERBAL

CODIGO:  F25-PM-RF-04

FECHA DEAPROBACION =o6_03-2023

:ú u . .'! `iI-`-: :-`¡i; ¡ :: 't`I`:``dentrodelav¡gencialosperiuic¡oscausadpartedelserv¡dorp

de la  respect¡va  pól¡za. Y frente al  ¡ossepred¡canporladesatenc'ióndúbl¡coocontrat¡staqueresulte¡m ncumpl'im¡ento,  ha de dec¡rse queeloscompromisosacordadosporpl¡cadoenlarelac¡óncontractual

¡nconclusa.

En  este sent¡do,  la  Corte Suprema  de Just¡c¡a,  med¡ante  sentenc'ia  de  la  Sala  de  Casac¡ón
C¡v¡l,  de fecha  24  de jul¡o  de  2006,  exp,  00191,  expresó'.    l'É/ seg%  c/e manejo,  po, suu;Nqa¡¡fféff¥lnd;§abiÍÍcréoeeys#adon§eloa9:d#ecluf#Oau:ee;sOeSnaOSfuaVvaa#O#d:: l O#aes2 OCeunSatídñaa:;aee_r: _

En virtud de este seguro~mejor aún  Pi.od?l¡qa!.?Sequra_!¡f¡_a_:: S_e Lb:r:n_d^: C^Onb+:^ft^uirAa^!eiCF:naaE:í  Vr;:su£u;e--;;;;ñ%;¡ón'.':J.éát¡i;ái¡Óp. jr_deP¡_d_aL:_á^e ~!.¡^neár.O+S. Onab!ecnaeS nenntnr,:agHaad:,Sa r:a:naao
a; er;sCo5#au, uaCtl,:uPllou_r:ou -;ru: ¿i aVti á-;.i;á_ii_!;-.i ii,-. !_e+S_t!n O..q.uáen né:trali. Pr:,ra iSae: na3faP ur;ad€ee %aer_:aerá uardo.
Viñg,;tuu':;' ;a iL:LJ;Vc¡'r:-pór-;; -;¡ip¡-a.-y. mera vól u,Ptad_,£,r_a.3_ón_^P_Or !a^.C^u:aál^enÁ^eiSt,:eC!aS^e idnerSne%aurr¡OÁ'ri
',W_"u_':Ii!::::-J::-::'í^r::¡-==tr:r¡=   rlái   ac:F.nlirar]r]r  aflora   con   ocas¡Ón   del   uSO   O   aPrOP¡aC¡OU1

lo cual, claro está, debe

''l-;--;¿-l'¡  ;c¡ón   ¡ndimn¡za{or¡a  del   ase  u[ador  aflora+9p

b¡ene£de  la_s_

ser demostrado suf¡c¡entemente.

El r¡esgo que fig urada menFe 5e_ tra.Slad,a, al _a:+f9 !.:3_d2_rlen +e^S±ac C!aPe^\dehS^eageuíiO !aqf.:c;adrerl%mn¡tHaaE; ¿IrC:gnud eq us: ';egsu; :; :;üi'¡ J:i -fri ;t-; i l: ¡f r_e_fiJá!a r_¡ : ~(^a^f: }.?.5Á6¡ ^C^' C^OlbnI3 :aS` ,l a_ Srantffna CaCr¡nónnfpdree
Vá¿i¡-;;uc;o;:; -*';-;:;i¡ áe un d.eterT ¡ra!_Or !f,9JO_C!Oj_url'_d¡_Cf.^O^d^e_ l.a !:,!^: =Oamh2 naCrOnnntfi:aCHen
ueu:ge;L:eu;u-;oqJ: c-J ;;¡¡i;¡ó;t;: _i¡;_i -€.l !e. ¡ nfideñdaq_ áL: _!a_ _P_frS_O_!_a^a_ q^u_¡F:n^SeJ^ha^n.+C^Ocnifirafd^Oc.
-l':s-¿¡#%: -d;á¡;-e-¡;;-¡a¡¿¡es; ¡nfidel¡dad qye pue.de. tener.su or¡g~:n_ _e_n u^nlo_d_e:_eLs^t3:í^a_ct_:^s!
'ae; -E::;ua¡c:,-Ji";:'¡o,-;i-iJi;:, -¡; -;ilsifica.c¡.ón ily ei  abuso de confianza. Aclos ¡ntenc¡ona.les,

c/o/ososÁ{   (subrayado fuera del texto or¡glinal)

Con  base en lo d¡cho,  para que una pérd¡da sufr¡da  por el asegurado genere una obl¡gac¡ón
indemnizator¡a  a  cargo  de  la  aseguradora  (es  dec¡r,  que  sea  cons¡derada  como  sin¡estro),
se  requ-iere  un  acto  o  infracción  comet¡do  por el  serv¡do[  púbI¡co  o  contratlista  v¡nculado  a
la   adm¡n¡strac-ión,   que   debe   presentarse   durante   la   vlgencia   de   la   pól¡za,   hecho   que
presuntamente  aconteció  en  el  presente  caso,  dado  que  la  objeclión  fiscal  aquí  planteada
contempla  los períodos de suscr¡pc¡ón,  ejecuc'ión y I¡qu¡dac¡ón del  Contrato  No  1747 del  21
de octubre de 2019, celebrado entre la Gobernac¡ón del Tolima y el Consorc¡o Puente Tolima
97,  el cual  no fue gravado debidamente con  la  retenc¡ón en la fuente a título de industria y
comerc¡o   a   favor  del   mun¡c¡p¡o   de   San   Lu¡s,   entidad   territor'ial   que  fue   el   centro   de
operac¡ones  para tal  efecto,  conforme  a  las  indicac¡ones  del  Estatuto Tr¡butar¡o  Mun¡c¡pal-
Acuerdo O15 de 2016; esto es, el Departamento del Tol¡ma en cal¡dad de agente retenedor,
solo efectuó una retenc¡ón por valor de $2.923,035.61, deb¡endo haber retenido la suma de
$6iO25.968.96, es decir, Ia d¡ferenc¡a de $3.102.932,35,  habrá de pred¡carse como presunto
daño patr¡mon¡aI; valga dec¡r, los func¡onarios de la adm¡n¡strac¡ón departamental, cob¡jados

por  d¡chas  pólizas,  fueron  en-pr¡nc¡p¡o  negligentes  o  descu'¡dados  en  el  ejerc'ic¡o  de  sus
func¡ones y obl¡gac¡ones asum¡das|

MEDIDAS CAUTELARES

De  acuerdo  a  lo  establec¡do  en  el  artículo  103  de  la  Ley  1474  de  2011: +y.,.En  e/ aufo  c/e
apertura  e  imputac¡Ón,  deberá  ordenars€  la.¡nvFst¡gac¡ón  de  b!?ne?  de  l.?s  pe,rsona?  pue,
áparezcan   cómo   posibles  autores  de   lo_s  _hechos  qué  .se_  están.,¡nvest¡g,ando  y,  dfPerá
éxped¡rse     de     ¡hmed¡ato     los     rEquer¡m¡ento_s_    d!     ¡nforrrac¡Ón     a     la?..   autorid,ades
córrespondientes.   Si   los   b¡enes  fueron   identificpdos   en   _el  _p,roce:o   auq_itor,   ep   forra
simuliánea  con  el  auto  de  apertura  e  ¡mputación  se  profer¡rá  auto  mediante  el  cual  se
decretarán   las   med¡das   cautelares   sobre   los   b¡ene5i  de   las   personas   presuntamente
responsables de un detr¡mento al patrimon¡o del estado''.

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de CCNo Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso,
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC,
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO.i  RESPONSABILIDAD FISCAL

AUTO DE APERTURA E IMPUTACIONDELPROCESODERESPONSABILIDADFISCAL-TRAMITEVERBAL

-RFCODIGO:F25-PM-RF-04

FECHA DEAPROBACION :06-03-2023

En  consideración a  'o anteriormente expuesto y en virtud a  que aún  no están`identíficados
los bienes de los presuntos responsables fiscales, se ordenará la investigac¡Ón de los mísmos
a  las siguientes personas naturales y jurídicas.I  DIANA ESPERANZA CIFUENTES QUINTERO,
¡dent¡ficada  con  la  C.C No 28.550.871,  CLAUDIA  PAOLA MUÑOZ  BARRETO,  ¡dentificada  con
la   C.C   No   38.211.641,   FELIPE  ANDRÉS   LOMBO   VERGARA,   identificado   con   la   C.C   No
93.206.130 de Puríficación,  NEIL HAROLD LEAL PAVA, ¡dentificado con la C.C No 93.383.130
de   lbagué,   INVERSIONES  INCO  SAS,   distinguida   con   eI   NH  900.684.314-7,   INCI  SAS
INGENIEROS CIVILES SAS, distinguida con eI  NrT 809.006.109-6, TOP SUELOS INGENIERIA
SAS, distinguida con eI  NH 800.113.559-2 y MANUEL IGNACIO ZARATE ROJAS,  Ídentificado
con  la  C.C No 93.389.793 de lbagué,  como presuntos  responsables fiscales,  de tal  manera
que se  exped¡rán  los  requerimientos de  información  a  las autoridades correspondientes,  a
fin  de decretar las medidas cautelares a que hubiere lugar.

Por lo anteriormente expuesto y al tenor de lo dispuesto en el artículo 98 de la  Ley 1474 de
2011,  'a  DÍrección Técnica  de  Responsab¡IÍdad  F¡scal,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Avocar conoc¡miento del proceso de responsabilidad fiscal radicado
bajo el número 112-070-2024, ante la Gobernac¡ón del Tolima-Secretaría de lnfraestructura
y Hábitat, distinguida  con  eI  NrT NH 800.113I672-7.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Ordenar  la  Apertura  e  lmputac¡ón  fiormal  y solidar¡a  del  proceso
de  responsabilidad fiscal  radicado bajo el  número  112-070-2024, el  cual se adelantará  ante
la  Gobernacíón  del  Tolima-Secretaría  de  lnfraestructura  y  Hábitat,  bajo  el  procedimiento
verbal de ún¡ca instancia de conformidad con los artículos 98 y subsigu¡entes de la  Ley 1474
de  2011,  contra  las siguientes personas  naturales y jurídicas  para  la  época  de  los  hechos,
de manera solidaria  por el daño patrimonial  producido al erar¡o públ¡co en cuanti'a de TRES
MILLONES    CIENTO     DOS    MIL    NOVECIENTOS    TREINTA    Y    TRES    PESOS
$3i102.933.OO, con  ocasión  a  los  hechos  relac¡onados  en  el  antecedente que  or¡g¡nó  el
proceso de  responsabilidad fiscal  número 801112-2022-41962,  enviado  por competencia  a
esta  entidad  por  parte  de  la  Contraloría  General  de  la  República-Gerencía  Departamental
ToI¡ma, teniendo en cuenta  las razones anteriormente expuestas.

1i    DIANA   ESPERANZA   CIFUENTES   QUINTERO,    ¡dentificada    con    la    C.C   No
28.550.871, en su condic¡ón de Secretar¡a de lnfraestructura y Hábitat Gobernac¡ón
del Tolima.

2,    CLAUDIA  PAOLA  MUÑOZ  BARRETO,  identificada  con  la  C.C  No  38.211I641,  en
calidad de Secre,taria  de lnfraestructura y Hábitat Gobernac¡ón  del Tolima.

3.    FELIPE  ANDRES  LOMBO  VERGARA,  ident¡ficado  con  la  CIC  No  93.206.130  de
Purificación,  profesional  universitario  de  la  Secretaría  de  lnfraestructura  y  Hábitat
Gobernac¡ón  del Tolima y Superv¡sor del  Contrato lnterventorIJa  No  1747 del  21-10-
19.

4I    NEIL  HAROLD  LEAL  PAVA,  identificado  con  la  C.C  No  93.383.130  de  lbagué,

profesional  universitario  Secretaría  de  lnfraestructura  y  Hábitat  Gobernación  del
Tolima y Supervisor Contrato lnterventoría  No  1747 del  21-10-19.

5.    INVERSIONES INCO SAS,  distinguida  con  el  NIT 900.684.314-7 y  representada
legalmente  por  el  señor  Diego  Roberto  Lozano  Portela,  C.C  No  li110.480,078  de
lbagué  o  quien  hic¡ere  sus  veces,  Integrante  Consorcio  Puent:es  Tolima  97  (65%
participac¡Ón)  - Contratista-Contrato lnterventor,Ja  No  1747 del  21-10-19.

La copip,o impresión de este docuiTiento, le da el carácter de <tNo Controlado'' y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La version actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de 'a página web en el espacio ded,'cado al  SGC.
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO:  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO DE APERTURA E IMPUTACIONDELPROCESODERESPONSABILIDADFISCAL-TRAMITEVERBAL
CODIGO:  F25-PM-RF-04

FECHA DEAPROBACION :o6-03-2023

6.    INCI  SAS INGENIEROS CIVILES  SAS,  dlist-ingu¡da  con  el  NH  809.006.109-6  y
representada legalmente por el señor Hernando Sanabr¡a Lozano, C.C No 93.366.027
de lbagué o qu¡en hic¡ere sus veces, Integrante Consorc'io Puentes Tol¡ma 97 (10%
part¡c¡pac¡ón)  -Contrat¡sta-Contrato lnterventoría  No  1747 del  21-10-19.

7.   TOP   SUELOS   INGENIERIA   SAS,   d¡st¡ngu¡da   con   el    Nrr   800.113.559-2   y
representada   legalmente   por   el   señor   Ubald'ino  ,Henry   Acosta   Colón,   C,C   No
17.580,201   de  Arauca   o  qu¡en   h¡ciere  sus  veces,: Integrante  Consorc¡o   Puentes
Tol|Ima  97  (25O/o  partlic¡pac¡ón)  - Contratista-Contrato lnterventoría  No  1747  del  21-
10-19.

8.    MANUEL  IGNACIO  ZARATE  ROJAS,  ¡dent¡ficado  con  la  CiC  No  93.389i793  de
lbagué,  representante  legal  Consorc¡o  Puentes  To1¡ma  97  -  Contratista  Contrato
lnterventoría  No  1747 del  21-10-19

ARTÍCULO  TERCERO=  V¡ncular  como  tercero  c¡v¡lmente  responsable,  garante,  por  las
cons¡derac¡ones   expuestas   en   precedenc¡a,   a   la   s¡gu¡ente   compañía   de   seguros   de
conformidad  con  lo establec¡do en  el  artículo 44 de  la  Ley 610 de 2000:

•cori' '.'a 'ñíá.`A5é,,; urá
doFa\¿; LA PREVISORA S,A                                           l

•N',ff
` ,(`,

.'       /_4 .ú    ,> 860.002.400-2•2/,.,•.Ñúh,é

d
_   .\.<éb-ó

:`,;`,2;    >^,`,\/--'         -,-<--Í 3000406
•,,cl ásé,,:;,`d.vi,é.náÁ,,Ée€`h,a`,e,. i2a..

*-.'--
•..\ Seguro  Maneio  Pól¡za  Global  Sector Ofic¡al

¡a``y       j1}
30/05/2019 al  11/05/2020 (prorroga)

de é\kpedic¡ dé    óliZa 11  de iun¡o de  2019
•.Ries

ó\Ós árib\
y5>^         `,`       .^\•``*` Fallos con  responsabil¡dad fiscall

$150.000.000.ÓoV'a ló F.. Aée\ r
•o    <,

cüañtíá.d •. ,dé\d m S¡n

`'`,     `

.-6

¡

N\om b,ré ,í
• ,é.g;`úr.adÓ

rá '
•í

LA PREVISORA S.A                                            l
`N`,

;:,¿,;,,`,.,'    <,   ,z.';it;N¿*s`I\,,:y;ftt;
^   p 860.002,400-2                                                             l

•N
úmeró ,dé ,p

y    - 3000443                                                                         l

c,aSé `de  pó]¡za~,   H. Seguro  Maneio  Pól¡za  Global  Sector Of¡c¡al

w dén á...                ,`{`` 11/05/2020 aI  14/03/2021  (prórroga)

Fe¿há de =`xpéd¡ción\ dé, \pót¡za 11 de mayo de 2020
-R

esclos am-pafád
\Ós  .\.,'

Fallos con  responsab¡l¡dad fiscal
`Valor Aseg`urado $300.000.000.oo
'Cuantía del dedü S¡n

l              ,,.

`Nómbre Aáeg'u`radoíá?t,' LA PREVISORA S,A
N'rF.    `:,-:,t`-,/          ,+   t,z^-,,    `    \ 860,002,400-2

',N
ú'ffie o .dé:,üóÍ¡Zá

<,/:•j,.; 3000483
'C aáe de p-,ó1

~  Seguro  Manejo  PÓl¡za  Global  Sector Ofic¡al

v¡genc¡a ,  ` 28/03/2021  al  16/11/2021  (prórroga)

FeCha``+de ,éxpéd¡ e  póI¡za 29 de marzo de 2021

iesgos amparad oS', .'.. .J : Fallos con  responsab¡l¡dad fiscal
:Va o-r Asegurado y $150.000.000.oo

uarití él dedu e S¡n

COMUNICÁNDOLE  el  presente  auto  de  apertura  e  ¡mputac¡ón,  según  las  prev¡siones  del
l¡teral  d) del  artículo  104 de la  Ley  1474 de 2011,  por ¡ntermed¡o de su  representante  legal
o  apoderado  al  lugar de  dom¡c¡l¡o  ind¡cado y enterándola  que  contra  el  m¡smo  no  procede
recurso  alguno.   D¡recc¡ón  La  Previsora  SIA:   Carrera  5  No  11  -  03  de  lbagué  /  Correo:
pQt_¡ficac¡ones_i ud¡c¡ a les@ p rev¡ sora i go_vL±±±

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de CCNo Controlado" y el SGC no se hace respQnsable por su consulta o uso._l    __  ____'_    J_l.'__J_   _\   CIJ~n^--`vr-~  --iii`_~r_--____   __    _

La versión actualizada y controlada de e;te documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCALPROCESO-RESPONS

lAUTODEAPERTURAEIMPUTACIONDELPROCESODERESPONSABILIDADFISCAL-TRAMITEVERBAL ABILIDAD FISCAL-RFCODIGO:F25-PM-RF-04

FECHA DEAPROBACION.-06-03-2023

ARTICULO CUARTO:  De conformjdad con  las indícaciones del artículo  104 de la Ley 1474
de  2011,   notificar  personalmente  el   contenI-do  de  la   presente  decis,|ón   a   'as  personas
naturales y/o jurídicas asiJl'

NÓ.. b
*r,,`i's€<3Ís¥8`í*^Áii2"í#  S:&á^`iii¥j5i3iL^/#6st*2Ji8í%#P3&**&`*.L\3Ííí*T**»¿'#~»a+``J ri3z_ {€~®,,!;,Íw`J,i# ~vt<,~t3`j v`^~\  `>5:`i ```,/,S<+,,'`**.,J,<**á.,íi,,Áí  /,`y ,,v,Á
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{*+`\   Carrera  4  No  42-73  Fre-~7Cll12No2-70Ofic¡n nte al  Sena  lbaguea405Ed¡fic'ioEIMolino lba   ué

`torreo '``  `,,`,
aenachozar73    hotma¡l.com

La  not¡ficac¡ón  personal  se  efectuará  en  la  forma  prev¡sta  en  los  artiJculos 67 y 68 de  la
Ley  1437  de 2011, y s-i ella no fuere posible se recurrlirá a la not¡ficac.¡Ón por av¡so estableclida
en el artículo 69 de la m¡sma ley; hac¡éndoles saber que contra la misma no procede recurso
alguno.

ARTÍCULO QUINTO:  Por el trám¡te  del  procedlimiento verbal  prev¡sto  en  el  Fapítulo VIIl
de  la  Secc-Ión  Pr¡mera,  Subsecc¡ón  l  de  la  Ley  1474  de  2011,  Citar a  audiencia  públ¡ca  de
descargos de forma v¡rtual a las s¡gu¡entes personas-,

.       DIANA   ESPERANZA   CIFUENTES   QUINTERO,   ¡dent¡ficada   con   la   CIC   .No
28.550.871, en su cond¡c¡ón de Secretaria de lnfraestructura y Háb¡tat Gobernacion
del Tolima, época  de  los hechos

.       CLAUDIA PAOLA MUÑOZ BARRETO,  |ident¡ficada  con  la  C.C No  38.211.641,  en
calidad de Secretar¡a de lnfraestructura y Háb¡tat Gobernac¡ón del Tol¡ma, época de
los hechos

La copia o impresióii de este documento, le da el carácter de {{No Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o iiso.
__  _i_  _ .  ___¿__i^J_  Á^  ^f`+a  Á^^I,iy,aniI^   eÓ  .nnc,i,lta  a  travós  íle  la  nágina web  en  el  esoacio  dedicadO  al  SGC.

JJa  `,uJ,Lu  `,  JILLL¡,.v.,,`,,^  __   __`_   __ _________ _ 7

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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AUTO DE APERTURA E IMPUTACIO"
L PROCESO DE RESPONSABILIDAD
;CAL -TRÁMrT[ `,..__ _ _

(i±-ch-L`: -TLñuM:TEERvEESRPB?ANL

i,) E

FELIPE ANBRÉS-P u-rFñi craEcig:`. TÉ#nEF5c=^On ¥ P9, V E PG ARA,
Pur,'ficacl'ón,  Í#ofes,-ona,  uni'\,f]rci+]I-í^  J -
~_\_

:lM;cpla:

BTfl

CODIGO.- F25-PM-RF-04

'dentl'ficado  con  'a  C.C
1_    rl

FECHA DE
APROBACION.'
06-03-2023

_ _.i.iuiu|Ju  "  ,a  c.C  No  93.206.130  de___ vi l,  H ult=b,ona,  un,'vers,tarjo  de  la  Secretaría  de  lnfraestructum  y Háb,tat
Gobernac,ón €ie' To',ma y Supervlsor del Contrato lnterventoría No 1747 de' 21-10-
19, época dG bs hechos

NEIL  HAROm  L"  PAVA,  Ident,ficado  con  ía  C,C  No  93.383,130  de  lbagué,
profes,ona'  "wers""  Secretaría  de  lnfraestructura  y  Háb,tat  Gobernaclón  de'
To',ma  y  Si,@rv,sor  Contrato  lnterventoría  No  1747  del  21-10-l9,  época  de  'os
hechos

INVERS% " SAS, dist,ngu,da con e' Nn 900.684,314-7 y representada
lega'mente  " e'  sen~or  D,ego  Roberto  Lozano  Portela,  C.C  No  li110.480.078  de
lbagué  o  qW#n  hic,ere  sus  veces,  Integrante  Consorcio  Puentes  To'Ima  97  (65%
partjc,pacló"  , Contrat,'sta-Contrato lnterventoría No  1747 del 21-10-19

INCI SAS "GENIEROS CIVILES SAS, dlst,ngulda  con  el  NH 809 006.109-6 y
representad®    'ega'mente   ppr   e'   sen~or   Hernando   Sanabr,'a    Lozano,    C.C   No
93.366.027  #S,I  lbagué  o  quien  hi'c,ere  sus  veces,  Integrante  Consorc,|o  Puentes
To"" 97 (] " par[Í'ci'pac,'ón) -Contratlsta-Contrato lnterventoría No " de' 21-
10-19

TOlima  97  (29¡yo  particilDacián\  _  rnn+rI]+;i-|_  ^___I
I     -` -    l \\J__.   _   |uiiu  ililicm  su5  veces,  Integrante  Consorc,'o  Puentes

particilpaci'ón) -Contrati'sta-Contrato lnterventoría No  1747 del 21-

ZARATE  ROJAS,  identificado  con  la  CIC  No  93.389.793  de
]   'C)nal   rr`nt`^rJ-;^   r`.,_._L_      -.-,.

10-19

MANUEL I¢

Ilnbtaeg;e:,n troer%#ieónlta7n4t7e dleelg2a i -Eoo_T_1S_:-r'CiO_' j uue-h'tl:;laTuoY, :: n9'7a -l ' :o"n :ragt:st3a89c.o7ngt3rat:

.       Compan~ía  d#  Seguros  LA  PREVISORA  S.A,  dilstinguida  con  el  NIT  860.002.400-2,

quien  expidiit  los seguros  de  manejo  póliza  global  sector oficia',  antes descritos,  a
favor de  la  C#bernación deI Tolima.

Diligenc¡a  que  se  lle¥#rá  a  cabo  de  manera  virtual,  el  día  21  de agosto de  2O24,  a  las
o9:oo  AM,  para  qi#  respondan  por  las  conductas  señaladas  en  el  acápite  de  hechos
establec¡dos en la pafte motiva,  r¡ndiendo versión libre y espontánea, aporten o solic¡ten  las

pruebas que consideim y las de`más establec¡das en  el artiículo 99 de  la  Ley  1474 de  2oii.

por  tratarse  de   una   audiencia   virtual,   las  partes  deberán   allegar  al   correo  electrónico
ventanillaunica@contialoriadeltolima.gov.co,  a  más  tardar tres  (3)  días  antes  de  la  fecha

prevista  para  la  cor!@Spond¡ente  audiencia,  el  correo  electrónico  donde  se  les  enviará  el
respect¡vo enlace paj# comparecer a  la diligenc¡a y demás datos que consideren  necesar¡os

para tener ün  conta( 'é, adecuado.  El  enlace  para  conectarse  en  la  p'ataforma  será  env¡ado
como mín¡mo 30 mintstos antes de  la  aud¡enc¡a|

ARTÍCULO SEXTO!  incorporar y tener como  medios de  prueba  para  el  presente  proceso
de  responsabilidad fl¥;al,  los antecedentes aportados  mediante memorando CDT-RM-2o24
dei   io  de  abril  de  £Í}24,  suscr¡lto  ,por  el   D¡rector  Técn¡co  de  Part¡cipac¡Ón   C¡udadana  y
relacionadas el  proctjg¡¡o de  responsabilidad fiscal  número 801112-2022-41962,  env¡ado  por
competencia  a  esta  giitidad  por  parte  de  la  Contraloría  General  de  la  República-Gerenc¡a

I`~`   Departamental ToI¡ma,

ARTÍCULO SÉPT"*):  Ordenar la  invest¡gac¡ón  de  los  b¡enes de  las personas ¡mpl¡cadas
en   el   presente  prot#so  como   presuntos   responsables  fiscales,   de  tal   manera   que   se
expedirán  los  reque,lmientos de  ¡nformac¡ón  a  las  autor¡dades  correspondientes,  a  fin  de

La copia o impresión de este docuii+.  o, le da el carácter de CCNo Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso._    __   ____``i+^  _  h.^,.Á_  |a '®  -áÍ,;no  `i,ah  on  pl  pc:nar'i'n  ílf`rii'r,aíln  al  SrTCiLa copia o impresión de este docuil|L.  O, le aa ei caracicr uc    N iuiiilulaw   J w ryu .iv ov .ioy, ...iJv..u~_., r,.  __ __.___
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